
ARTICULO DE OFICIO.
. S. M. la Reiká nuestra Señora, su augusta Madre 

b Bint Gobernadora y Ja Serna. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitió del Pardo.

De igual beneficio disfrutan'en esta corte SS. AA¿ 
JoaSermos. Sres. Infantes D. Francisco .de Paula f 
DofuLuisa Carlota.

;. REAL DECRETO.

Habiendo tomado en consideración el proyecto de 
ordenanzas que me babéis presentado para el gobier
no interior de las Reales audiencias de la Península é 
Islas adyacentes, lie tenido á bien aprobarle, y en 
mandar, jen nombre de mi excelsa Hija la Renta Doña 
Isaau it, que ae impriman, publiquen y.circulen esr 
tas onAeainzai.i .las.mismas audiencias y deínas a quie- 
nes oorrespoóda psra au puntual ejecución y observan
cia. Tendréislo entendido, y dispondréis su cumpli- 
mientoÁEstá rubricado dé la Real mano.=En el Par
do i í# de Diciembre de Iti3ó—A T>. Alvaro Gomes 
Becerra.

Mixrarixio di ¿sacia. t icsticia.

Res/ irden circmiár dlor regenta de las audiencia.

■ - ' Camo tas ordenanzas para las audiencias de la Pe- 
nlnaulá é Islas adyacentes, aprobadas por S: M. enel 
Real decreto de Í9’dé este rnes, deben empezar á regir 
desde luego, pueden ofrecerse algunas dudas para aco
modar lo que existe boy i lo que aquellas prescriben; 

. y .con el fin de que esta operación’ sea uniforme eñ to
dos los tribunales, S. ;M. la Reís a Gobernadora se ba 

.servido mandar:
1? Que aurique esté formada la distribución de las 

salaa para el año .próximo,de lB36.se arreglen de nue
vo conforme á lo establecido en dichas ordenanzas, con
siderando el año venidero como el segundo en cuanto
i la alternativa que deben seguir los ministros para 
pasar de una á'otra sala:’ - ■ j

2Í’ 'Que cada audiencia haga desde luego la pro- 
infesta de los subalternos que deben ser de lleal nom- 
Jiramiéóto, según las citadas orúenanzasV colocando en 

lejía a. losé i istentessi no lo desmereciesen, y al tiem- 
-po;de;remitir dicha propuesta'manifestara las que que
dan sobrantes, con expresión de las ciircunstancias, ap-
titud ,-conducta de cada uno.............

- 3!¿:j Que .también se baga desde Juego por, cada au
diencia el nombramiento de los otros subalternos, que 
son de su elección, y dando cuenta si quedaren, algu- 
nos icbrantes en los'términos que prescribe-la preven
ción anterior.

“ 4! ‘Que no se baga propuesta para receptores,por- 
, teros de vara, ni otrais plazas.queno estert asignadas 
en las ordeninzas, pues )>or el hcclio de no asignarse 
quedan .suprimidas, T I

j, •&. 'Que no se baga tampoco novedad en cuanto á 
los suejdoj, continuando los subalterna. Con los que go
zan' elida actualidad, hasta, que se verifique el arreglo 
y señalamiento correspondiente; y que por lo mismo 
continúen los agentes fiscales percibiendo los derechos 
que les señala el arancel en las audiencias en que los 
jierciben ahora. De Real Orden lo digo á V. jaira in- 
tcligcncia y cumjdiaiicnto de esa audiencia.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 23 de 
Diciembre de 183á.=Alvaro Gómez (I),

MINISTERIO DE XA CI ERRA.

Reales órdenes.
Habiendo consultado el inspector de infantería las 

dudas que se le habian ofrecido sobre la fecha en que 
deberían principiarse a cornar los’abonos de campaña 
concedidos á Ibs militares por el Real decreto de 20.de 
Octubre último, se lia dignadoS. M. resolver, confor
mándose con el dictamen de la sección de Guerra del 
Consejo Reai, que los expresados abonos-deben contar
se desde ,el diá 10 de Octubre de 1833. De su Real or
den lo digo á V. para su inteligencia y gobierno. 
Dios &c.=Madrid 2-5 de Diciembre de 183á.=Mendi- 
zabal.

HabiendO acreditado la experiencia la necesidad 
de formar las hojas de servicio de los excedentes, y de
más individuos militares pendientes 'de clasificación ó 
de retiro en las mismaa provincial en que residen, t 
diSéañdo'S. M. qóe^ste servicio»e hagaconli mayor 
teguridad y economía pasible; se hadignado resolver, 
conformándose, con lo expuesto por el inspector gene
ral infantería, que no obstante lo prevenido en la 
Real orden .dé 21 de Julio último, se observen desde 
luego las disposiciones siguientes:

£ í Lo» capiisnesy comandantes generales, de acuer
do con el inspector general de infantería 'como mas in
teresado en este asunto, nombrarán en las capiules de 
luf -iespectivos -distritos* 1 ó en los puntos que juzguen 
mas convenientes, al teniente de Rey, mayor de plaza 
ú otro gefe existente en aquellas empleado activamen
te en elestádomayor de las mismas, cuyo gefe se en- 
cargará de la redacción de las hojas de servicio que le 
cometan los respectivos inspectores délas armas con quie
nes se .entenderán.directamente,' arreglándose enel des
empeño de la comisión á Jas instrucciones qué estos les 
comuniquen, j

; 2Í La ^correspondencia que se dirija á dichos co
misionados será bajo eb sobre del capitán general de 
distrito á fin de evitarles Ios-gastos de correo. .
. 3? Con el misino objetó les remitirán los inspecto
res las hojas de servició impresas que puedan necesi
tar para el desempeño de su comisión con las armas 
respectivas; bien entendido de que este gasto, caso de 
no haber en las inspecciones medio' alguno para cu
brirlo, se ha de reclamar con cuenta justificada- que 
formarán y dirigirán las mismas á este ministerio pa
ra expedir las órdenes oportunas, .

4?, Por. último, -las .disposiciones del articulo ÍY sé 
entenderán coti los gefes de los depósi tos de campana 
de A ragony. Castilla, donde importa acelerar esta ope
ración cuanto sea posible. Madrid 2ó de Diciembre
de í833.=Mendizabalh .... :
Bar-|rSfi—n'-aw:SvV''iTíí,— MÜM^—■liin ■! mifiiwl—

ESPAÑA.

■ ■ t,Vfaiirid 30 de XtilUmbre - ■

COMES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

Sesión' de este día.
PRESIDUNCIA LHL SEÍJOK OBISPO GONZALEZ VALlliJO.

Ss "abrió á tas doce y media > y tarda por el Sr. -Secretario 
marques de Miradores el acta de la anterior» quedó aprobada.

CO L’Jí ordenamas ,t 90c se refieren el precedente Real decreta» y 
cju Real Orden se insertarán ca los números stguL^mei de la Gacela.

Asistió el $r. SccreuriotJel Despacho de la Goberna
ción del Keíno.

Entró á jurar como Procer nato el Excmo. Sr. Príncipe 
de Anglona, después de cuya ceremonia pidió la palabra para 
exponer que habiendo prestado juramento anteriormente .en 

~ Sevilla en virtud de una Real orden que prevenía á los Ilustres 
Proceres empleados por él Gobierno verificasen aquel acto en - 
los puntos de su residencia, y volvtaado ahora á repetir eijura- 
mento en virtud de orden especiV-l, j. Uera tal vea creerse que 
en los documentos que habla p asentad.-» te bahia hallado* al
guna emisión ó defecto, por lo cual ocia propio de su honor 
declarar que por su parte no habla habido omisión ninguna.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros remitiendo 6 ejemplares del Real decre
to de ló dsl corriente por el cual se dispone que el pago de los 
haberes de la Guardia nacional movilizada corra á cargo de 
Ja pagaduría militar.

El Sr. Presidente anunció que el orden del día éra la dis
cusión dsl proyecto de ley sobre enagenacíon forzosa por mo
tivos de utilidad pública.

El Sr. marques de Espeja leyó el dictamen de la comi
sión reunida de Gracia y Justicia y Gobernación del Re i n 
acerca del proyécfo'de ley mencionado.

Abierta la decurión, el Sr.Garelly dijo quedeestepro- 
-yecto detay..habían »ido di>cwiA» <B-U J4uUmr« - anterior 
varica aftículos que fueron aprobados, habiéndose 
volver á Ja comisión cinco; como igualmente las adiciones 
que se hicieron i loe artículos aprobado*. Respecto «1 artícu
lo l.°, manifestó que la comisión había hallado una 
corrección ó como quiera llamarse, extendida sin firma, accr-'
ca del modo con que estaba redactado «1 artículo; y connl-
tando la comisión á Ja secretaría del Estamento, que debía co
nocer la letra del autor di aquel escrito, declaró ser este el 
Sr. marques de Guadtlcázar :*eiu enmienda había «ido adop
tada «n parte por la comisión, por Jo cual creía el Sr. Gare- 
lly debía’darse principió 1 la discusión por el artículo l.°, no 
en cuanto á su fondo, riño en cuanto á la nueva redaccton. 
Pasó después á apoyar el dictamen de la comisión, exponien- " 
do tjue él proyecto de ley cumplía Con su objeto aventajándo
se á la ley de Partiday aún á la ley fundamental publicada«I 
año de 1812} expuso sus bases, que eran declaración de utili
dad pública, permiso para hacer la obra, ¿ indemnización, de 
los propietarios; y explanando esto último, habló de la ne
cesidad del justiprecio y pago de las propiedades ocupadas ,con
cluyendo con decir qué la comisión manifestaría mas latamen
te las razones que habla tenido para emitir su dictamen, si se 
le hacían objeciones.

El Sr. marques de Guadalcázar expresó que no había pedi
do la palabra para entrar en la discusión, sino parí hablar de 
la especie suscitada por el Sr. Garclly. Dijo que en efecto era 
suya la preposición que se había hallado en el expediente, 
pues cómo'secretario de la comisión en la. legislatura anterior 
habla creído deber hacerla con el objao, no de variar el artí
culo sino su redacción, sujetándola siempre ala deriáon dei 
Estamento : pero que á su. entender lá variación perdía mucho 
en los términos en que la comisión lo había adoptado por. lo 
que insistía en ella adviniendo por último que una parte dd 
art, 1.® no' estaba aun aprobada.

El Sr. Pelegrin dijo que este proyecto de ley había «ido 
desgraciado desde su principio; porque siendo muy ficil de re
solver se había hecho penosísimo, por haber confundido 
(tal proyecto con lo que era una excepción del mismo,, y .por 

' habérfe sobrecargado de artículos que habían diñado * la cla- 
ridad y sencillez que debía tener. «El proyecto, dijo; es rela
tivo á obras-públicas, no u la propiedad particular, y párete 
que sé ha tomado por ba«c la excepción:* nos hemo*:ocupado 
de las garantías de Ja propiedad, y del modo.de indemnizar ¿ 
los propietarios, y el objeto principal do la tay.está olvidado.
El proyecto -de ley es muy largo: si nos ponemos á hacer le
yes y reglamentos 2 un tiempo, nada haremos de j^ovecho-'. 
desconfiamos dé los que hau de ejecutarlas, y por esta descon
fianza nos perdemos. Basta con los-artículos aprobados; en el 
1 • sé siéntan' las bises, pues dice en «u nueva redacción «rien
do inviolable el derecho de propiedad, no se puede obligar.i 
ningún particular, corporación ó establecimiento de cualquie
ra especie, á que ceda ó enagene lo que sea de su propiedad 
para obras de interes público, sin qae precedan los requisitos 
siguientes: primero, declaración, solemne de que la obra pro-



yaaH* m d. útiiúUd p¿bKci, 7 permito competenu are «ji- 
cnttrU: segundo, declaración de que et indúpeniible que te 

. «de d c na gene el todo ó parte de una propiedad para ejecu
tar la obra de utilidad pública: tercero, justiprecio de la pro
piedad: cuarto., pago del,precio de la indemnización.'’ Aquí 
ettidicho todo: noaotroe no debemos duccnder i pormenores da 
tasación, ni hay necea idad de expresar que te abonen los daños 
y perjuicios, así porque esto esta comprendido en la tasación 
misma, como porque es necesario atender i los beneficios que 
reporta él propietario, cuya potteion te ocupa pera bacer la 
obra, de la construcción da día. Yo quisiera que el proyecto 
fuete un poco mas lacónico.

El Sr. Garelly tomó la palabra para anunciar que algu- 
noe ilustres Prócera de le comisión no te bebían conformado 
con la redacción del dictiman en algunos puntos, lo que par
ticipaba al Estamento para que no te extrañase que pervene- 
citndo i la comisión impugnasen tal reí su dictámen.

El Sr. duque da Risas dió principio i su discurso lla
mando Inatención sobre la indicación que había hecho-en una 
da las sesiones anterioras para que se declarase desde qué pun
to se había dt principiar la discusión de ata proyecto de ley, 
indicación que eréis muy oportuna,! pesar de no haberla to
mado en consideración el Estamento, puesto que ahora mis- 
cao seta loa inconTenienta qut de ello habían resultado. Con
testando despum al Sr. Palegrin. hito ser cuín importante en 
en ote proyecto de ley dejar iqlvo el derecho de propiedad,

Su era la verdadera bése de la aeguridad personal, asi come 
fijar del modo mas ¡ncontiovertible la ¡ademnizacion del 

propietario da pojado, puesto que en España se habia atrope
llado frecuentemente aquel derecho por apecio de siglos, de 
lo que él mismo podía presentar un ejemplo que le locaba de 
cerca, habiéndole ocupado una posesión suya en utilidad de 
lea nuevas poblaciones de Sierra-Morena, sin que de 60 efioe 
ecé se le hubiaee indcmniaado, y concluyó exponiendo la no
table diferencia que habia entre vender por voluntad y vender, 
por fuerza, y finalizó apoyando la variación propuesta por el 
Sr. marques da Guadalcaaar.

El Sr. duque da Gor manifeacó que crcia que todos ata
ban conforma en loe principios enunciados en el proyecto da 
ley, y que las objeciones que se hacian al artículo, no aran 
propia, ó no H circuoscnbian i él.

El Sr. Gaselly defendió la redacción del artículo, mani
festando al dctccho que asistía á las comisiona pan poder mo
dificar las proposiciones tomada en consideración por el Esta
mento , y que el haber usado de este derecho con la adición ó 
variación del Sr. marqua de Guadtlcizir necia de haber creí
do que la propiedad ataba suficientemente garantida con al 
fmtiprcckt y al paga Pesando luego é hablar de. una adición 
del Sr. marqua de Espeje, opinó que no pertenecía í «te ar
tículo.

-El Sr. marqua de Espeja haciendo relación fi lo expues
to por al Sr. Peicgrm extrató que ate iluetre Próccr hubiese 
«rodó poco conveniente el tratar de asegurar la propiedad en 
un jjroyacto de ln-eobee obeaa-póblica El Sr. marqua hizo 
fiactttt que cuando a trata de quitar iuno lo que tiene, aun
que sea en beneficio de todos, ninguna cautela estaba dematj 
añadiendo tañer observado qua los letrados no aran loa mas 
ardiente dafitaiotade la propiedad: y respecto i su adición 
dijo que ai bien era cierto que al articulo ó pírrafo de la co- 
ramon rolo tenia un renglón mu qua al suyo, ate inclusa sata

El 5r. Palegrin hizo una rectificación.
El Sr. Cano Manuel declaró qua las divergencias que pre

sentaban las difamia redeccione . del artículo le parecían da 
poca monta, por cuya razón, y para no jpardar tiempo crcia 
U debía proceda fi U votación dal artículo.

Declarado al punto suficientemente discutido, se puso fi 
votación la paita del articulo que forma al requisito tareero 
(justiprecio da la propiedad), y fue aprobada.

Igualmente se aprobó el requisito cuarto (pago dal pre
cio da la indemnización.)

Sa layó al artículo 2.* con la adición del Sr. duque de 
Gor, y fias aprobado.

El Sr. conde de Ofelia hizo presente qua había hecho tina 
adición i asta articula

El Sr. Presidente contató que la comisión la haba da-

E1 Sr. conde di Ofelia replicó qua perecía que debiera

El Sr. marqua de Minflone oheavó que k prédica era 
dacutir primero el proyaeto de ley, y dapua las adicionen 

Se leyó el articulo 1.a
El Sr. duque da Gor creyó halkr una contradicción an

tro al articulo 1* y 3.°, y pidió que te votara k adición que 
habia hado sobre cate última

El Sí. Garelly apoyó brevemente el dictfimen de la co
misión aobre este articula
i , El Sr. duque jdi Rivu sostuvo k adición, del Sr. duque 
da Gor, que fi su juicio salvaba los inconvánianta que ofrecía 
al articulo da la comisión, púa detaminfindose en aquella la 
publicación de k eruprasa en la puebla ó provincia intern
ada en el proyecta, sé conseguía k publicidad, que a al al
na de la Gobierna representativos, adema de que ata pu
blicidad aarvíriá también para excitar el interés particukr fi 
tomar b empresa fi tu carga

El Sr. Secretario de la Gobernación kyó un articulo del 
nfbaonto provisional da ayuntamiento» y otro del de diputa- 
dona provinckke, la que juzgó debían satisfacer la desea 
de la ilustra Prócera que acababan de hablar.

El Sr. duque dt Gor hizo notar que d reglamento de la 
ijnntiminitTil y diputaciona era ptoviatonal, circunstancia 
qne solo U daba una fuera juugtre. Y adema de ato opinó 
que U exjnaíon del articulo »¿¡r al consejo Ral”, cn ímufi- 
asntc, debiendo declarar que k utilidad de la obra era conocida.

El Sr. marques de Miraflóres dijo que el artículo de la 
«Omisión expteoba la autorización de la arbitrios que habían 
de adoptaste en k empresa, circunstancia de que carecía la 
adición dal Sr. duque de Gor, por lo cual daba al artículo 
tu voto.

Declmdo ti punto suficientemente discutido, fue des- 
aprobado el artículo de la comisión.

Se tomó en consideración 4 adición del Sr. duque de 
Gor; y después de un corto debate en que tomaron parte los 
Síes. Presidente, duque de Gor, Cano Manuel, conde de Sás- 
tago, marques de Espeja y Garelly acerca de si se podía dis
cutir inmediatamente ó no 4 adición del Sr. duque de Gor, 
se preguntó al Estamento si se admitía aquella ¿ discusión» 
y se decidió por 4 afirmativa;

Pidieron 4 palabra en pro los Sree. conde de Guaqui, du
que de Rivu y Álearez García» ven contra el Sr. Capo Ma
nuel ; en cuyo estado el Sr.-Presidente suspendió la discusión 
para continuarla mañane ¿ las doce en punto, cerrando la se
sión de este día í las tres y media.

ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión di este dio»
TBBSIDJ3*CIA I>BI «BÍJO* ISTORlZ.

Se abrió á las doce y media.
Leída el neta de 4 sesión anterior por el Sr. Secretario 

Polo y Monge, fue aprobada.
El Estamento decidió pesaría ¿ 4 comisión de Poderes 

las nueras pruebas que en -comprobante de su aptitud h jal 
presenta D. Martin de lostieros» Procurador electo por 'Viz
caya» conforme al acuerdo del Estamento qué le concedió 
60 dias de término para que las presentase.

El Estamento quedó enterado de un oficio de D. Patri
cio Martin del Tejar» Procurador por Avila» en que participa

Í[«e 4 falta de su talud no le ha permitido presentarse». y que 
o har¿ i la mayor brevedad, añadiendo que han merecido su 

aprobación»'asi 4 elección de Presidente y Secretarios» como 
el discurso de contestación al trono.

El Sr. Presidente anunció cuál era el orden del día, y 
dijo tenia la palabra en contra el Sr. Perpiñá.

A este tiempo entró el Sr. Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia, y poco después el de Hacienda.

Él Sr. Per pitia: «Desde el momento en que vi el pro-

}recto de ley que presentaba el Gobierno» me decidí a pedir 
a palabra en contra de todos los artículos, y me confirmé en 

ello luego que vi el dictamen de la comisión, no dudando 
hacerlo, prescindiendo de los anatemas que fulminaba en el 

' preámbulo de su dictamen ¿ loe que tratasen de tomar la pa
labra en contra» los cuales hemos visto después eran infunda
dos» mucho mas desde que nos manifestó la comisión que no 
estaba en el secreto» como habíamos creído todos: yo temería 
mas les snstemas de 4 nación si se accediese al dictámen que 
ha presentado la comisión.

«Tampoco temo lo que han manifestado algunos señores 
que han tomado la palabra en pro, que el hacerlo en contra 
era una oposición sistemática: me basta que el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros manifestase desde el primer día qué 
no 4 tendría por tal, y me basta que ayer manifestase lo mis- 

_moldespuésjk haber oido una poteion de.señores que habían 
impugnado el dicUnwn j draaoen ^ue xio puedü winpiiDibi 
cómo después dé estas mamfatacionet pudo decir ayer -n in
dividuó de 4 comison, que «ra sistemática la oposición que 
m hacia, yque no servia mas que para limitar 4 fuerza que ne
cesitaba el Gobierno.” En seguida manifestó ef orador que sin 
embargo que habrá aprobado el sistema delmimsterio por 
creerle bueno, también lehabia hecho U oposición en mu
chos puntos, yjque se hubiera opuesto mas á nohallane im
pedido hasta cierto punto; porque U experiencia le había ma
nifestado que cuando los qua apoyaban al. ministerio le hacian 
alguna oposición, esta se apoderaba de 4 discusión; y la lle
vaba mas allá del término que se había propuesto; pero,que 
en ia actualidad se podrá mas abiertamente atacar los abusos y 
elogiar loe aciertos, que era el verdadero carácter de indepen
dencia: en apoyo de esto mismo, hizo algunas otras reflexio
ne», y luego prosiguió: «Hoy mismo hubiera renunciado 4 
palabra, si no creyese que en vez de haber adelantado en 4 
discusión nos hemos quedado mas atrás; porque según nos ma
nifestó 4 comisión, no está en el secreto que todos creíamos, 
de cuyo molo ya que no nos hiciese partícipes de él, al me
nos podíamos votar 4 ley con la excusa de que lacomtsion le 
-sabia. ¡Qt»é nos dirían nuestras provincias?

«La comisión dijo que habia tenido explicaciones, y lue
go hemos sabido que lo que sabe lo podemos saber todos, y 
que no comprende cómo el ministro de Hacienda no las ha 
hecha

«Después que se dió tanta importancia i este asunto, se 
noe ha dicho por el Gobierno que podía ser poco, mucho y
aada.

«Voy ¿ entrar en la cuestión siguiendo el camino que 
abrieron los miembros de la antigua oposición ra el año pa
sado, cuando se trató del voto de confianza para 4 plantifi
cación de ayuntamientos; entonces se presentaron por parte 
de la oposición argumentos fundados en la legalidad de este 
paso; se apeló ¿ principios constitucionales» que no tenían 
aplicación en aquel voto como la tienen ra este.

«Se pedia entonces por el Gobierno autorización para 
que por medio de Reales decretos pudiese establecer los ayun
tamientos.

«¿En virtud de qué se habrán establecido hasta entonces?' 
¡en virtud de alguna ley? Nada de eso, sino por un Real de- - 
creto que se habrá dado á principio de 11123, con el cual se 
introdujo el método de designar i Jos mayores contribuyentes; 
pero esto se hizo variando un decreto, no una ley.”

Prosiguió en seguida el orador manifestando que no se 
pedia un voto de confianza según el dictámen, sino-cuatro, y 
en prueba fue .analizando todos los artículos, reclamando se 
concediese el voto de confianza únicamente hasta que pudieran 
presentarse los presupuestos para saber el uso que se habia he
cho de las contribuciones concedidas en el año anterior, que 
aun cuando las .contribuciones se hubiesen cobrado, no suce
día asi con los 4^0 millones, por lo que debería presentarse 
esta cuenta cuando se piden nuevos recursos, que no podían 
concederse sin que se presentasen las memorias por las que cons
tase el estado actual de la Nación.

1480
Hablando de loa medios de que el Gobierno piensa va

lerse para concluir la guerra civil »fd¡jo que' no se manifestaba 
en el proyecto de ley de qué modo se haría, y que los Procu
radores del Reino no se habían reunido para descifrar enigmas, 
tino para examinar francamente lo que francamente les ex
ponga el Gobierno; que si era un secreto que no se podrá re
velar, qué inconveniente había en que todos los Procuradores 
lo supieran, que cuantos mas supieran el secreto, mas guar
dado estaría, y que si habia algún reparo en que el público lo 
supiese, se podrá apelar al reglamento que prevenía podía ha
cerse en sesión secreta. Hizo varias observaciones alusivas i esto 
mismo, y después repitió lo que habrá dicho un Sr. Procurador 
cuando el voto ds confianza del año pasado; dijo que se ponía 
á los Procuradores en el mismo caso que se habrán los mer
caderes de Toledo acometidos por jD. Quijote ds 4 Mincha 
cuando puesto en medio del camino les quiso hacer confesa- 
que no habrá mayor hermosura que la de 4 señora de tus 
samtcntos, i lo qua contestaron que no 4 conocían; que 1er 
mostrase un retrato, por pequeño que fuese, y entonces contesta
rían : en cuyo mismo caso se hallaban los Procuradores, si se 
les presentaba un pequeño bosquejo de los medios de que el 
Gobierno pensaba valerse.

Prosiguió que en cuanto ¿ lo que te habrá dicho deque 
de negar el voto; ó se disolverían las Córtes, ó se retirada 
el ministerio, no lo veía asi, en comprobación ds lo cual 
hizo algunas observaciones.

Dijo en seguida que en el primer ejemplar de conce
der un voto de confianza con tanta amplitud, y’que parecía 
que la comisión se habrá empellado en darle todavía mas, en 
prueba de lo cual fue analizando algunas variaciones que habia 
hecho la comisión en su dictamen.

Después manifestó que los señores que habrán pedido la 
palabra en pro, no habrán alegado otra razón que la de que 
el ministerio merecía 4 confianza; pero dijo que era preciso 
tener presente que el voto de confitan no se concedía al mi
nisterio, tino al Gobierno: que el ministerio actual no estaba 
completo, ni teoia trazas oe completarse por ahora.

Habló en seguida de que se decía haber el ministerio re
suelto los problemas con gran satisfacción de todos ; pero que 
á él le parecía que no, y que el mismo Sr. Presidente del Con* 
se jo de Ministros le había dado motivo para temer que toda
vía no estaba'resuelto, pues habrá dicho que cumpliría lo que 
tenía prometido habiendo órden y tranquilidad en lo interior, 
y progreso en Jas operaciones militares, y que esta era una 
consideración por la cual el Gobierno no se comprometía.

Añadió que habiendo dicho el Gobierno que no buscaría 
recursos ni en contribuciones n¡ en empréstitos , ni en la ena- 
genacion de bienes nacionales , no necesitaba autorización de 
las Córtes.

Sobre este punto hizo varias reflexiones: reprodujo en 
seguida lo ya expuesto, y concluyó diciendo que podrían re
unirse otras Córtes de mas ilustración, pero no de mas patrio
tismo, y que no se podrá hacer traición i los princípéce de 
conciencia, Cuyo grito no sé podría acallar; por lo cual de- 
•brári manifestarte los medios de.que el Gobierno pettsabs va
lerse para examinarlos detenidamente, pues el dinero que re
cibía el Gobierno, era el sudor y la sangre de los pueblos 
que rio debían ponerse ¿ voluntad del poder.

: Et Sr. Ferrar manifestó que el Sr. secretario:de 4 co
misión había dicho que esta habrá tenido una larga cocieren- 
crá con el ministro de Hacienda, y que apenas había habido 
uno de sus individuos que no le hiciese alguna pregunta ¡para 
salvar la curiosidad de los Sres; Procuradoras: contestó i al
gunas observaciones del Sr. Perpiñá, y concluyó diciendo que 
«ra el campeón de h presente óposicioó.

El Sr. Perpiñá deshizo una equivocación que habia .pa
decido el Sr. Ferrar.

El Sr. González (D. Antonio): «El Estamento habrá 
observado que todos loe que ec han propuesto atacar el dictá- 
men de la comisión han adoptado un rumbo diferente, y has
ta ahora no se ha fijado la cuestión, formando un círculo dea- 
tro del cual han debido poner todas las1 razones que tienen pa
ra no dar el voto de confianza al Gobierno.

«Se ha hecho una cuestión constitucional, y se han toca
do hechos con tendencia á tal ó cual ministro, y se han dado 
otras razones que en mi concepto no han podido ligarse con 
la cuestión presente.

«El Sr. Perpiñá ha manifestado en el principio de su dis
curso que trataba de hacer una cuestión de mera curiosidad, y 
que estaba pronto á otorgar el *voto de confianza al Gobierno 
siempre que este dijera el secreta De todos los que han habla
do en contra del voto de confianza, ninguno 4 ha atacado di
rectamente , fundándose todos en iá necesidad de que el Go
bierno explique el medio de cubrir las atenciones que tiene, y 
que de no hacerlo no dan su vota Yo seré mas explícito, y 
no atacaré ni directa ni indirectamente al Gobierno, porque 
quiero sostenerle en las críticas circunstancies en que se encuen
tra la nación, y le voy á sostener, bien convencido de la ne
cesidad de hacerla

«En todas las transiciones de Gobiernos, y especialmen
te del absoluto al representativo, queda este constituido en 
una debilidad tal, que cualquier acontecimiento 4 puede po
ner al borde del piecipicia Si recordamos la transición re
pentina del poder absoluto al representativo, las calamidades 
de 4 nación y los trastornos de las provincia», conoceremos 
la necesidad que'hay de sostener á este Gobierno, sin el cual 
«eria dificil marchar.

«Nada debo al Gobierno, nada espero de él, y no de
seo mas que ei_ bien de mi patria, y que se consolide la li
bertad: no teniendo otro objeto que este, será mas tmpsreial 
y justa mí defensa, aunque sea débil, pues el Gobierno no 
tiene que darme remuneraciones de ninguna especie. A los in
dividuo» que ¿omposen el gabinete los respeto y venero; pero 
si mañana se desviaran del sistema que se han propuesto se
guir, seria el primero a citarles sus errores y extravíos: bajo 
este principio, pues, quiero trazarme un círculo, meterme en 
él, y alegar todas las razones que crea convenientes para que 
se dé el voto de confianza.

«Primera cuestión: ¡El ministerio actual merece la cón^



fiara de U tractoa y de leí Córtes! Segunde*. ¿MciecíéudoU 
d acreedor i que se le concedan lu facultades extraordinarias 
oue s* solicitan en el roto de confianza ? Tercera : « Ea útil y 
fonventente otorgar,este voto! H¿ aquí, señores, las cucstio- 
aes que me prbjpongo examinar, haciéndome cargo de paso de 
los argumentos quera han presentado contra el dictámen de 
U comisión! .

j »Parr resolver la primera cuestión no apelaré mas que á 
héchós qué están al alcance- de todos los Procuradores y de la 
nación.' Cútndo él ministerio actual tomó las riendas del Go- 
tiernoy1!*» provincias se habían emancipado de la autoridad 
■ü^rénia del Gobierno r habia una completa discordia, entre 
dui y-lé suprema áutóridad del Estado, y como, ya se di-. 
¡o pór tm-'célebré orador, Jos límites á que alcanzaba el po
derdel Gobierno se Vetan' desde Ja torre de Sta. Cruz; enton
ces sé ciéli;’ por todos los hombres previsores que los aconteci
mientos nos podían conducir i un estado tal, que los males 
fáteh de^has consecuencia de Jo que se creía. 
“')T-*El~GobÍerno, sin embargo de este pronunciamiento y. 

cteifta htosttlidad de las provincias, indicó en el mes de Se
tiembre él’ programa que sentába los principios de política que 
ibéJá seguir! ; y qué sucedió entonces! Que renació lajcon- 
fianza perdida, que todos dirigieron la vista al Gobierno, y 
qué todos Esperaron grandes beneficios de Ja pacificación ge
neral de lia; nácioh por la mano augusta de la Ruina Gober
nadora ¿ J«‘por ventura, señores, si los acontecimientos posterio
res no hubieran sucedido, y hubiera continuado por mas tiem- 
pé laeáctston, hubiera sido posible que ningún hombre hubie
ra cóúfériradó la idea de que la causa de ti libertad habia de 
friúntirf míes este sistema que se proponía seguir, el Gobierao 
es. el quylo'cbósiguióí ven lugar de aquella desconfianza que 
pqr espacie? de mucho -tiempo habíareinado, aparecióel en- 
tusiasmó, con et cual cuenta él Gotierno para terminar ti 
lucha qué sostiene cflntra los fanáticos. Este es un hecho in- 
negable; que está al alcance ^conocimiento de todos los es
pañoles; unhecho que no se puede tergiversar, un hecho evi
dente y demostrado.
' 011-^ET programa que entonces presentó el Gobierno se re- 
dujo,sefióres, ¿enunciarla reunión délas Córtes, y á que 
reunidas citas se les presentaría por su parte para someter ¿ su 
juicio tres leyes importantísimas , con otros asuntos graves y 
urgentes. Pregunto yo ahora: el Gobierno que habiendo enun
ciado ése programa y esos principios, lo ha cumplido, ¡ha 
podido j debido merecer ti confianza de la nación! Si cieiu- 
mrnte: pues bien , si solo el' hecho de emitir una opinión pudo 
adquirirle y ganarle esa confianza, con mas razón y causa se 
la nábir adquirido cuando ha! cumplido su oferta. Mas ha he- 
ého todavla el Gobierno; ha aumentado y aun excedido sus 
prometas; purásin haber ofrecido el armamento general da- 
ciétó una quinta de 100^ hombres, sobre cuya pronta reunión 
c||ir¡fc¿ jyfand* sus esperanzas de un triunfo próximo sobre 
Toé fáécióiÓs. El:Gobierno no había, prometido nada respecto 
a'la Guardia nacional, y por sí mismo ha presentado una ley 
¿JúCórter, para’adicionar la vigente , fundándola sobre prin- 
«píosi más'extensos y libérales.
~/(i -"Estos son, señores, hechos^positt ríos que están al al can- 
cede todo el mondo, y por los cuales ha merecido el Gobierno 
!s/¿ráj€írn^ pública y'mérecér¿ seguramente la delta Cortes, 
p inera tttiéfotrde estos hechos,'las consecuencias qucjcllós 
hií prodú'ctdóeh'los ániaw» -de-todos los españoles, y ti o- 
perad^'Tundada'que todos tédemos en que prosiga.cn sif mar- 
cha élGbbiernbi nos hace creer que con clti conseguirá exiír- 

------—e enemigo po
rfelicidad i y 
Ms^desconfiar 

• mi-copcapto siguiendo como va,su des- 
>fr¿¿p<mi i¿^cohStfguifá<proi)tamcTiú y en los térmioce quc cl 
«tím^ jQióbiérrf^Pos^ tiene anunciados. *
°[ on ¿Lis^úrábcueshW, señores, es si el ministerio que ha 
^ÉméctdtíJó0météée la* confianza pública de-1a nación..yrde 
‘tiÍCÓrt^,0C8:'ácreedor¿-'que-se-le:confieran esas;facultades 
^afthilmWaíivai^véconómicas que ha consignado en -el voto 
^(K eodfiahza.^Xo 'ho Vacilo en ‘decir que lb . merece : pues qué, 
^ratoéies',0 fítoKfr&mtstno* podemos concebir la idea de que 
^^ItyÓfóh&iéibféá que se bansacadoyque deben poner Un 
cweni0témiÍnb¡ ;á ti rebelioh^ se' han- de sostener; cubrién- 
«Wttf’ta^élemiehifli qúe origiden/ tinque les proporcionemos 
"ftdbs'icfc ftrñtfos necesarios pan el efecto ? Yocreo que no 
7ttÉbi^>éahfeé?eá; taideade' nadie semejante cosa:, el Gobierno 
'msín^^E bifojrár medirá para éllor ha^ visto y. se ,ha conren- 

qdé^no' podiatocar en los medios ordinarios que ya 
abé úti'ilustré 'Procurador de Grtritdt,que no ha- 

11IÓWséérétb Ó la ralbó- pera’que separándose de ellos hu- 
tMÍ r:-,
red¡r¿ 4, .¡«teiliAtrldo ondn, á quien 
-WjWáf'BÜütíiií,-»; bieM no «lojr conforme alguna»: veces con

’iijfe'bff 4tísué vm contribuciones, sin enagenación de bienes na* 
"étráfelés ^pudiese él Gobierno proporcionarse medios para cu- 
_hilt< -l»» prts<ntes urgenc»a*. * qué► ¡sorsabe S. S. que; hay 
^eyeñicibtiaheccmómicas qiie no estañ en el caso dé .los recúr- 
: ikn or^hañq» ! < que lat hay también de bánca , á las. cuales 
- sucede ti mi*mo,y que en su virtud se pueden proporcionar 
: lti «úrañ¡ que »e necesitan pera-ciertas ocasiones! S. S. cono- 
^«rf qúé el crédito es una fuerza muy poderosa» no sotimeote 

para loa1 particularessino mocho mas para los Gobiernos} y
r — •- ---- - —í*--,*r sin

i ñor
f ____________ , Con

'el trédrtié solamente. ■■■■'
•"‘^■^•^.■WOiraidéii- se tocó qué debe impugnar»,-puesse decía 

que tl Gbbieroo^minifistaseibsmedioí con que creía poder 
•tcobrir evaa atencíoms. Al tiempo mismo'que te procuraba ar- 

T1tiñcaT él seCtetb «I Gobierno; se anunciaba que el crédito es 
' cémbel' vrdrtó^que se. eivipsña ó rómpa con el aliento y el 

' hiela Si S. S. conbcé que es (as delicado el crédito , ¡por qué

te empaña tn arrancar ese secreto! ¡No sabe S. 1 que podía 
desvirtuarse la Operación, y no conseguirse el objeto! En el mi
nisterio anterior «no se dijo que cada uno de los discursos que 
hacíamos cuando se trataba del empréstito era un barreno que 
ae daba al crédito de la nación! «No se decía entonces que 
cuantos mas obstáculos é inconvenientes presentase la oposi
ción, disminuiría el crédito en el extrangero? «Y por qué no 
st reflexiona ahora que esto mismo puede suceder! «Por qué se 
quiere lastimar el crédito de la nación! «No ven ios señores 
que impugnan, que sin atacar de frente, se puede atacar indi
rectamente la Operación, y desvirtuar ti confianza conque 
cuenta,el Gobierno para que triunfe ti causa áe ti libertad! 
Yo desearía que se pesasen todos los efectos ó consecuencias 
que podían resultar ae esas observaciones con que se ha ataca
do al Gobierno durante Ja discusión del voto de confianza pa
ra queso evitase alargar su término,que ya debíamos tocar.

«También me haré cargo para resolver lacuestion tercera, 
aunque de paso, de algunas de las razones alegadas por los se
ñores que han impugnado él proyecto, y paso pues.á dicho 
tercer punto. «Es útil ó conveniente otorgar él voto de con
fianza al Gobierno? Sabido es, señores, que todas las leyes, 
y cuidado que esto es importantísimo, deben dirigirse i ti sal
vación de ti patria: sabido también que todas las leyes deben 
fundarse en principios de utilidad general, por manera que s¡ 
la ley no descansa eo este principio, si su .objeto no es ti fe
licidad pública, debe repelerse; y yo pregunto ahora: en las 
circuostapcias,críticas en que sé halla la nación, después de 
todos los trastornos que ha sufrido, dislocada ti administra
ción en ca¿i todis lis provincias de España, habiéndose dis
minuido los ingresos y aumentado mucho los gastos y aten
ciones, ¿será útil, y conveniente autorizar al Gobierno con 
facultades extraordinarias! Pzra mí sin dificultad respondo que 
sí: los mismos señores que han impugnado el voto deconfian- 
za. ban dicho que en la actualidad seria imposible hacer un 
empréstito; el Gobierno sabe lo mismo, y no ha querido ni 
mentarlo siquiera. Han dicho también que seria muy peligroso 
aumentar las contribuciones actuales; tampoco lo ha querido 
el Gobierno. Han expresado la imposibilidad de tocar á los 
bienes nacionales; y el Gobierno igualmente no quiere llegar 
¿ellos. Y. si el Gobierno se presenta pidiendo se ti concala 
la facultad ó se le autorice ¿emplear una operación de admi
nistración ó de banca, que no ofrezca de manera alguna esos 
ínconveuientes, que sea mas cuerda ó prudente, y no grave á la 
nación como el .mismo Gobierno propone, «podrán csccgitar- 
se otros medios mas oportunos, aparentes y á propósito pan 
salir de ésta situación! Creo que no por cierto.

«Y cuando se ve qué lás circunstancias críticas en que 
sos hallamos ofrecen dificultades insuperables para conseguir 
d objeto por los medios ordinarios ,«nos negaríamos nosotros 
á darle este medio al Gobierno después de probar no haber 
.otro! No; no le negaríamos si viésemos que era el único ca
mino que se presentaba á las Córtes y al Gobierno para sacar 
ala, nación de ti, crisis en qué ae halla. Es necesario, señores, 
.cuando se.tratan cuestiones tan importantes, no olvidar las 
circunstancias de ti ñacion , y no olvidar tampoco ti necesi
dad en que estamos de, emplear grandes medios y grandes re
cursos para concluir con «m enemigo que se halla entre noso
tros, y que. nos’amenaza por todas partes. Bien puede haber 
quien ds .buena fe se oponga .creyendo que el Gobierno puede 
salir;de la crisis por medios ordinarios: y asi he oido decir á 

.uno de los que han impugnado el proyecto, que si se le pedia 
.aumento de. contribuciones, estaba pronto ¿ votarlas; si se pe
dir empréstito, lo mismo ; si enagenacion de bienes naciona
les ló propío. Yo .confino, señores, que por él contrarío,

. tendría njucbaldificultad.en dar mt voto para esto; noobstan- 

.te,<tiqu^est97 convencido de.que esdificil salvarnos sin que 

. se.cpnaigael, numeraria preciso para sostener á los que se sa- 
crifi^anipar la causa legítima y justa que defendemos. No ten- 

. diia.esii facilidad, .porque acaso se producirían mayores in- 
. convenientes al intentarlo,/sería contra el objeto mismo que 
_ nos ‘preponemos. ’ . .'

....«Se ha creído también, señores, que era ún argumento 
constitucional el voto dé confianza: pero para hacerlo tal, re
cordaré que se olvidan lás circunstancias y la necesidad, reco- 

. nocida aun por los mismos impugnadores, en que seencuenlra 
el Gobierno de acabar con el enemigo. Yo al recordar lo pa- 
sado no.pretendo lastimar la opinión de ninguna persona que 
háya temdo parte en las provocaciones pasadas, no sólo por la 
discordia que de ello podría resultar, sino porque en el fondo 

. aprecio a muchos de ellos.:' pero es necesario, señores, que se 
.< conaidere cuál ha‘sidq la situación del Gobierno. ; Ha tenido 
este ttimpo.para formar los presupuestos y leer es» memorias 

, ¿ que se. da tanta importancia! No. El Gobierno ha estado de- 
- masiado ocupado, y se ha visto en ti imposibilidad absoluta de 
coordinar esas memorias.cuando.veia que portantes partes.se 
desencadenaban Irá elementos para que 1a nación se hundiera, 
j Se querría acaso que, escribiese tres ó cuatro pliegos de papel 

, para hacer un cúadro tristísimo del estado del pa», en vez de 
prpcular remediarle lojms pronto posible!11 Se querría que se 
entretuviese en sentar principios de administración entre tanto 
que se .hundiese lá naciónl'(

«El Gobierno obrando con prudencia y política ha he
cho muy, bien en dejar las memorias que no servían de nada, 
y apelar'á los remedios, qu» servían de mucho. Creyó mas 
oportuno ocuparse en cncontrar^medios para salir del apuro,

, que en describirle; y esto es lo que ha hecho sabiamente, y yo 
aplaudo inconducta, y le doy las gracias por ella, i Quizá no 
escaríamrá én este sitio si no fuese por los desvelos que ha em
pleado el Gobierno ocupándose en proporcionarse ti coopera- 
-don de las Córtes para atender i ti salvación de la patria! 
Por esto digo, señores, qué cuando se trata de hacer una cu«- 
tioh;constitucional, y aplicar principios ó impugnaciones co- 
mast estuviésemos en casos.ordinarios, es preciso que no nos 
olvidemos de las circunstancias por que hemos pasado, y el 
punto en que nos hallamos. Si se nos dice que el Gobierno no 
puédo exigir ninguna contribución sin que las aprueben y 
consientan las Córtes,como principio convendré, / estoy con
forme con él, y no es ti primera vez que le he defendido, ni 
ti última qué picoso defenderla. Pero.«se principio propuesto
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¿no envuelve en sí otros mas importantes, cuales sos ti liber
tad individual, ti seguridad personal, y otros tantos bfeMi 
como podemos obtener de un Gobierne representativo bien or
ganizado! No conviene de modo alguno que estos principios 
perezcan, solo porque salvemos uno, y sea ese de las contri
buciones.

«Es necesario, señores, no olvidar que estas cuestiones, 
en las cuales se hacen observaciones que pueden perjudicar al 
desenvolvimiento dé los principios, no pueden producir bue
nos resultados, mucho menos en las circunstancias en que nos 
hallamos todavía. Si la educacion política de España estuvie
se mas adelantadahabría menos inconvenientes que ahora. 
Estas cuestiones ya se ha probado por algunos de ios añores 
que han defendido el proyecto que no pueden tener rúas obje
to que debilitar la confianza que debe tenerse en el Gobierno, 
que necesita no le abandonemos, sino que por el contrario se 
ti otorguemos cumplidamente. De esta especie son los argu
mentos de los que dicen: «Otorgaremos él voto con tal qne 
el Gobierno nos revele el secreto.” Si el Gobierno tuviese ti 
facilidad de enseñar ese secreto, «dejaría por esto solo ti cues? 
tioh-de ser ti misma: «Cómo variaría de naturaleza por esa 
facilidad? Sí el Gobierno dijese: tal ó cual medio pienso em
plear para conseguir el objeto de exterminar la facción: «de
jaría de ser la cuestión 1a misma! No por.cierto, su índole y 
naturaleza sería la misma, y el resultado seria que siempre se 
daría el voto. Además, señores, he.visto que cuándo se ha 
hecho una cuestión constitucional-del voto dé confianza , st 
han citado ejemplos en mi concepto maL aplicados.
• «Un ilustre orador, cuyos conocimientos y lenguaje yo 
respeto mucho, ha dicho que el salvar el principio de que no 
se pueden imponer contribuciones sin ti aprobación de ti 
Córtes, ha producido muchas revoluciones, no solo entre lo 
extrangeros, sino entre nosotros mismos, y citó para apoyo 
de su aserto las ocurrencias de principios del siglo xvi cuan
do los comuneros fueron hostilizados por Carlos v. Pero en 
ese mismo ejemplo encuentro yo razones de conveniencia pú
blica , por las cuales se debe autorizar en casos críticos ese 
principio de conceder votos de confianza. Es verdad. que el 
principio á que alude S. S. debe ser respetado, pero en cir
cunstancias tan críticas como las en que se hallaron los pue
blos de Castilla ó comunidades por ti tiranía que los opri
mía, sin libertad.civil,sin seguridad personal, vejados y com
primidos por 1a ambición de ios ministros y agentes Jumen- 
eos, ¿no hubiera sido conveniente que hubiesen podido acu
dir á una autorización que les facilitase salir de aquella opre
sión! «No hubiera sido oportuno que sus gefes hubiesen podi
do ser revestidos de esas facultades extraordinarias para em
plearlas en él objeto de la salvación de la patria y dé. la li
bertad? Si sus gefes hubiesen podido acudirá cualquier Estado 
constituido, ó á su propio poder legislativo ¿..pedirles esas 
facultades ó medios para obtener recursos qus emplear contra 
la tiranía, «se ios hubieran negado: Yo creo que no; y asi me 
parace que debe presentarse la cuestión.

«Ese mismo ejemplo me diceá mí que hay necesidad de 
solicitar esas facultades extraordinarias algunas veces; y. no creo 
pueda darse otra ocasión mas crítica que ti presente» en que se 
ofrece á los españoles ti consolidación ó perdida de ti libertad 
y del trono legítimo.

«También ha dicho un Sr. Procurador que estamos en el 
siglo positivo; que es necesario hacer todas las cosas con co
nocimiento de causa , y que ya desapareció esa fe ciega. En 
verdad, señores, que tampoco quiero -yo ser de los que creen 
en esa ciega fe; pero es necesario también que,$.- S. tenga pre- 

. seute, que si es ciega ti fe religiosa, no-lo es la fe política. Por 
ti fe religiosa puedo creer una cosa que no he visto ni cono
cido nunca, lo que no podré hacer por lafepolítica. Yo ten
go esa .fe política, y «cuándo? cuándo veo que-se concilla con 
ti esperanza, que es uno de ios elementos que.constituyan ti 

- sociedad humana. Por eso-teego fe _política ;de.; que se laíve ti 
nación; porque tengo datos, hechos, antecedentes para formar 
esa fe política, que está muy lejos de ser Juega como ti fe re
ligiosa.

«El Sr. conde de las Navas ha manifestado también, impug
nando-indirectamente el dictámen de ti comisión, qus .no 
tendría dificultad ninguna en aprobarle con tal que se le con
testase á algunas interpelaciones que se proponía hacer. Yo no 
tendría dificultad en unirme de buena fe i S. S. respecto, de al
gunas de las que ha hecho, siempre que se presentase oportuni
dad: pero yo pregunto á S. S. en primer lugar si el que el .Go- 
bierao actual no haya dado.cuenta del voto de confiinza que ra 
concedió.á ti administración anterior, será bastante motivo pa
ra que ahora se je niegue. ¿Tiene algo de común el estableci
miento de una cátedra de química en una población como Be- 
jar, con ti asunto de que tratamos, para que se.dé ó río al 
Gobierno ese voto de confianza? ¿Tiene algo de común con 
el asunto de \c$ chnp¿l£Qrrii con la conducta del Gobier
no? «Tendrá que ver ti separación de este ó del otro emplea
do con este voto? He aquí los cuatro puntos.: ó argumento* 
presentados por.el Sr. Navas, alguno de los cuales apoyaría 
yo en otra oportunidad, pero no en 1a presente, porque, no 

• creo tengan ti mas mínima relación con el asunto que se dis
cute.

«El 5r, Mantilla ha sido otro de los que han atacado el 
dictámen de ti comisión, quejándose de que la ley de 2á de 
Agosto del presente año no haya tenido cumplido efecto, cre
yendo sin duda que los pueblos han de tocar el efecto dé las 
disposiciones favorables en el mismo momento en que se dic
tan. Esto tampoco tiene que ver nada con el roto de confian
za: sin embargo yo diría á S. S., y aprovecho la ocasión de 
decirlo en este lugar para que lo oiga toda 1a nación, i fin de 
evitar en lo posible ti alucinación que sostienen muchos in
cautos , y de qus se aprovechan otros mai intencionados , que 
estos frutos no se cogen tan al momento como se siembran. Sí 
á un individuo que se le diesen 20 fanegas de tierra producti
va con objeto de que la cultivase, y ¿i dijese: «Lo que '7, me 
da, no es mas que trabajo , penalidad y fatigas, pues tengo q*»e 
labrar, sembrar y recolectar lo que ñizca«no se le diría «es 
cierto; pero entré tanto que llega la cosechará V.se leda una 
propiedad, y luego vendrá él tiempo en que V. ademas de con-
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toritk recogerá por premio de su trabajo lo* fruto* que pro
duzca 2 ”Pues idéntico es ¿ mi juicio el caso que alega el señor 
Mantilla, y una cósa igual contestaría á S. S. y á los pueblos.

«Estamos aun en * una especie de anarquía;, tenemos ene
migos que reducir, y llagas que cicatrizar; y después que con
sigamos el triunfo y remediemos los males del momento, en
tonces podremos recoger el fruto de lo que se ha sembrado; 
entonces obtendremos loa premios debidos ¿ las fatigas em
pleadas.

«Dijo después un señor Procurador por Asturias que él 
aprobaría sin dificultad el dictimen .de la comisión, pero que 
deseaba Obtener .algunas explicaciones: yo pregunto ¿ S. S. 
cómo deseaba obtener esas explicaciones, ó hacer que el Go
bierno revelase un secretó que ha dicho conocía , al paso ya 
expresaba que conociéndolo no lo diña á las Córtes. Es decir, 
que S. S. conocía que revelándose el secreto podía comprome
terse la operación que sospechaba, y sin embargo insistía en 
.que el Gobierno revelase el secreto en que'consistía. Me per
mitirá S. S. que diga' que en esto hallo una evidente contra-, 
dicción. (Habiendo manifestado el Sr. Tormo y otros señor 
res con sus ademanes que no era esto lo dicho por S. S., re-, 
paró en ello el orador i y continuó su discurso.) Yo me he 

. podido equivocar en esta idea, y si no es tal como la he emi
tido, no tengo inconveniente en recogerla y continuar co
mo si no la hubiese expresado.

' «Decia S. S. que el voto pedido se contrajese á tiempo 
limitado; ninguna dificultad hallo en esto, porque ya lo ha in
dicado asi el Gobierna Este ha manifestado que podría redu
cirse ¿ tres ó cuatro meses estas facuttades que pide, porque 
esté será el tiempo en que tendrá que reunir las Córtes futuras, 
y dar cuenta i ellas de lo ejecutada Decia también S. S. que 
se marcase cantidad: esto no ló aprobaré de modo alguno , y 
digo mas, aun ¿dando el Gobierno la fijase, yo me opondría. 
El Sr. conde de Totano sabe muy bien, como conocedor de 
la materia, que estas operaciones presentan dificultades, y no 
puede ignorar que cuando un individuo ó Gobierno te ve en 
necesidad de hacerlas, disminuye la probabilidad de ellas en 
razón de la cantidad. En efecto, es mas fácil al crédito de cual
quiera conseguir 20 ó 30 que 200. Ademas ds eso «quién no 
conoce la dificultad que puede tener un Gobierno en fijar una 
antidad alada para semejante operación, cuando no conoce 
con exactitud-y precisión el término de tiempo que podrá du
rar la sedición á cuyo exterminio se dirige su «fuerzo i El Go
bierno mismo, señores, aunque quisiera, no podría decidirlo: 
podría calcularlo con mas ó menos probabilúud; pero no pue
de marcarlo de un modo fijo.

«Dice también S. S. que al paso que ha adívioado el me
dio y no lo revela , no puede menos «¿¡ convencerte de su ne
cesidad ; pues si yo reconociese que habia otro medio, no apo
yaría el que se propone, pero sí lo hago convencido «fe-queno 
puede pasarse por otro punto; pero el Gobierno se halla en 
la situación «fe apelar á los recursos del crédito que tiene en 
su mano, asi como un general de ejército los que le propor
ciona su manda Pero un director del crédito de un país , casi 
es lo mismo que un general de ejército: este no puede revelar 
las operaciones que premedita , porque no. lleguen ¿ saberlas 
los enemigos y las inutilicen: el director «leí crédito tampoco 
puede divulgar sus operaciones , porque podría desvirtuarse su 
efecto y malograrse. Tal es á mi juicio la situación <kl Go
bierno en la hipótesis daifa, y por lo tanto no temo que falte 
al Gobierno la confianza «fe las Cortes, ya que ha merecido 
la «fe la nación.

•Por todas las razones que he expuesto, creo, señores, 
' que el Estamento se halla en la necesidad de conceller el vo- 
to de, confianza solicitido por el Gobierno , voto al cual no 

•' podrían ponerse mis restricciones que fes ya puestas en el mis
mo. Ysi el Gobierno merece, como se ve prácticamente, la 
ccnfianza pública y la «le las Córtese razón hay para que no
sotros honrándole ^concediéndole esa confianza, le otorgue
mos. fecultades extraordínariat; y para que conozcamos que 
ese voto de confianza se dirige y descansa en el principio esen
cial de utilidad pública , del cual no pó«femos separarnos, asi 
como causaríamos graves y acaso irremediables males si tar- 

. «lasemos en hacerlo más tiempo,: disminuyendo inconsiderada
mente la confianza que necesita el Gobierno «le S. M. para 
conseguir el grandioso objeto<¡ue se ha propuesto,. confianza 

' qiiá hiMta ahora ningún motivo hay para dudar qua merecen 
"los que estañen cargados de le administración.” ;
; J El Sr. conde «le las Navas dijo que sentía tener que-dcs- 
’ hacer algunas equivocaciones cometidas por el' Sr. preopinan

te ;que estas equivocaciones estribaban en que dicho señor ha- 
~ bis negado la oportunidad de las observaciones hechas por él, 

y qué cita oportunnlád la creía fun«la<la por cuanto te decia 
que si el Gobierno cumplía con sus deberes, llenando en un 
todosus obligaciones, le conce«ler¡a tu voto. ■ ;

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros para reeti- 
' jsessr un hecho: *>El Gobierno de ninguna manera ha tenido 
' por objeto hacer una operación descrédito, y mucho .menos 

una de banca, cómo se acaba de decir por mi digno amigo el 
'' Sr. González. El Gobierno no tiene un secreto, tiene sí un 
. sistema; sobre el que ha dado ayer explicaciones bien'claras 
y satisfactorias, y sobro el cual está dispuesto á «lar otras, en 
tanto que no se opongan «le modo alguno al grandioso objeto 
que se ha propuesto, á saber, la destrucción de los rebeldes 

' que'con oprobio de nosotros mismos y «leí siglóen que vivi
mos hacen la guernála civilización y á la libertad ,1a firmeza 

' y estabilidad del trono «le Isabel ii y la de las libertades^
' fueros «le la nación. Si se alude á lo que dijo mi amigo el se

ñor Procurador por Astúrias, de quien se ha creído haber adi
vinado el secreto «leí Gobierno, puedo asegurar que no es asi. 
El Sr. conde «le Toreno, mi digno amigo , conocía muy 
bien mi sistema desde que fui nombrado en su gabinete mi
nistro de Hacienda y acepté este cargo: pero hay una palpa- 
ble diferencia entre un sistema y un secreto; y acaso el siste
ma mismo de entonces está muy distante del de ahora. Xa 
confianza que pide el Gobierno a los Sres. Procuradoras, eslía 
misma que en su concepto merece á una augusta Persona^ á 
la nación para hacer tu propio bien cuando, como y en don
de sea oportuno. El' Gobierno tiene dadas pruebas de que es

incapaz de abusar fe lá leyes, de las facultades que les Cór
tes puedan concederle, ni ae aquellas en que las circunstan
cias puedan colocarle; y hartó .positivas é inequívocas lás tie
ne dadas desde el primer período de su administración.”

El Sr. González volvió ¿ tomar la palabra para deshacer 
una ligera equivocación. .

El Sr. joven de Salas en un discurso que apenas pudimos 
percibir, trató «le probar que todos los Sres. Procuradores de
bían tener conocimiento de los medios que el Gobierno pen
saba usar para salir adelante en sus apuros.

El Sr. fielda redujo sus observaciones á que el Estamen
to no podía, por mas que las circunstancias críticat lo exigie
sen, por .mas que las personas de los ministros inspirasen con
fianza , conceder un voto de esta clase tan ámplio y abandonar 
asi el terreno ganado con tantas fatigas.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia: «El Gobierno' 
no cree conveniente tomar parte en esta discusión'por este mo
mento: pero hay una aclaración que no puede dejar «fe hacer. 
El Sr. preopinante ha establecido por báse dé sus razonamien
tos, y todos han estado fundados en ella , que era menester de
fender. lo adquirido. El Gobierno tiene que declarar que no 
ataca á lo adquirido, ni há podido ser nunca esta su ictcncrón, 
que respeta el sistema representativo, y la prueba es estadis
cusión. El Gobierno declara esto, añadiendo que va, si nó atle- 
lante en esta materia, por lo menos á la par con S. S.”

El Sr. Alcalá Galiano:» Al entrar en . la discusión de 
este punto que me pareció en un principio de resolución tan 
llana, tan trivial y tan fácil, y qua después ha venido á con
vertirse en árdua, dificil y espinosa, me dispcnsará:el Esta
mento una indulgencia que he menester, cual es la «le que di
ga dos palabras solamente acerca de. una cosa «le tán poco va
ler como es tratarse de mi persona. Diré al Sr. Procurador por 
Tarragona, que hoy nos ha entretenido con un elogio de su 
persona, una cosa importante para el modo como pretende 
considerar esta cuestión: diré que es preciso, si eñ mis pala
bras se nota algo «le calor y de efervcstenciá, se tenga entendi
do que soy amigo claro y enemigo claro : que si entre lás fal
tas con que me ha dotado la naturaleza me ha cabido una 
parte muy crecida, no está en la hijpocresía. Cuando ofendo, 
aviso, y cuando defiendo pongo mi ctiérpodelante «fe tnide- 
fendida v' :

«Esta cuestión, señores, no hay qua engañarnos, es la cues
tión que nos dividió el año pasado, y la que nos divide en el 
presente: es la cuestión de la opinión: entré un partido que 
ha triunfado, y otro caído qus quiere reconquistar él poder qua 
ha perdido. Esta as la cuestión verdadera ', y al punto «fe vis
ta bajo que «lebe mirarse.

«Se ha dicho que esta es una CMStion puramente acon«S- 
toica, y aun se ha sostenido que debe desviana de ella todo lo 
que sea político: que las cuestiones políticas no tienen que ro
zarse coa ella. Pero yo‘preguntó: «qué es un votó «fe confian
za sino ir con las circunstanciás? «Y qué otra cosasinolas ter
ribles en que nos encontramos púdiera hactr que el ministerio 
le pidiera!. No.otra cosa, señores ; que'lo extraño y apúndó 
de las circunstanciasY no otro coto que'lft círñns tnribli de qu* 
.hemos salido: no otra cosa que sí habéréé desmoronado el edi
ficio que se levantó el año pasado, sea por culpada quién fue
re, pero no por la mié; por esto es qua «t actual ministerio 
acude ¿ las Córtes i pedir el votode confianza. Levántese un 
solo Sr. Procurador, y dígame.: si negamos ahora-los' fondos 
neceurios para atender ¿ los gaMoeurgentoque recláma la si
tuación de la patria, «adónde iremos i parar! Por una parte 
al carlismo ¡ por otra la bancarota y la revolución, En todo 
cato este último preferiría: pero noquréró ningunó,?y poreso 
sostengo el voto «le confianza. Esmenéster, señores ; no alu
cinarnos, y atenderi las circuóstáncías.' «‘Qué csun voto de 
confianza en un sistema legal, que será tan láto como sé quie
ra, pues yo no ocultaré que es lato el que M pidé.' látísimo? 
Es .una verdadera dictadura administrativa, como Je .apellidó 
muy bien ayer el Sr. conde de Toreno. «Qué Ótré 'cóm puede 
obligar ¿ que sejeqneeda este votode confianza sino Jó extre
madamente crítico de las circunstanciás^ 'oré se -considere en 
la parta económica , oré én la política del Estado ! Q,J -'! r ■

«Se ha dicho, señorés, que'éqüi áó .sé trétá dé liácér «aposi
ción sistemática. Me dirijo ¿ este'puntó1 pórque es vérdadérá- 

• mente el capital, y porqué veo que sé' trata dehacer oposición 
. sistemática, sea disfrazada ó no: me 'dirijo á esté"'páátbfpórqáe 
as el punto vital, y en fin porqué si no te trata dehacerla, él 

; efecto.que produce es él mismo; y si quisiera hacer ¿até' honor 
á las intenciones: de los que hacen esta oposición, hárte'un 
cumplimiento¿ lé rectitud de sus principios y i ló claro dé sus 
talentos.Yo, sefióres, no piiedo conocerlas intenck>boT<fé nadie; 
pero conozco los talentos , y es natural qué ibe incline ¿ creer 

. que no pueden ocultarse i estos la» coniecuencias de negir el 
-voto «le confiánza. Díceseque’nqto^tiita de ópmición%isrémá- 
tica; «y á mí qué me importa^qfet. wa’tutemáti^^^ ó qiré'no lo 
sea, ai el resultádo y,las consecúéncus son iguales áquéa'que- 
11a lo fuete! Lo mismo me parece feto ?qi»é « uno-dqesé V yo 

. no he tratado de ofender ¿ mi contni'ríó, hé estado muy dis
tante de hostilizarle: solo le he búscado en un momento: des
cuidado, y en ote le he clavado él! puñal én él coréto» y ha 
caido muerto. .., "'•'"‘/'''•i/1"'!'

««Qué mas opcwicion pudierabaitoñie que la que én éste 
momento crítico se pone en pIantá!.No':háblaré de la- qué ha 
hecho el Sr. Pr«>curador por Tarragona, cuyo2 candor nos ha 
revelado lo que no ignóribamÓs,' á; saber: que sé fiad puesto 
«le concierto pare hacer Ja oposición; que S. S., llevado di un 

. celo excesivo, se adelantó ¿ hacer lá guerré («júe lár;hito tan 
completamente cuánto cabe , porque no ha habido 'úna ciña' ¿ 
que S. S. no se haya opuesto); que ios demaá ¿ompéfieros le 
inculpaban porque se habia descubiárto tan' pronto; y l'que!se 
jacta de haber entablado ia guerra"des<ie luego, hábieiido ga
nado él tolo el terreno qué lia «Esputado/Está' év lá ‘confesión 
que nos ha hecho el Sr. Perpiñá, y que ciértamenté nó nece
sitábamos. Pero todos aquellos á quíeno no guie algún Opíritu 
de partido (y cuidado que no ló digo como cosa que merezca 

. censura, porque cuándo es efecto de uoá coalición paré hacer 
una cosa buena , ,es laúdab«e) , tod(is aquellos, repito, que no 
creen que en este tnooréntó conviene óbrsr con espíritu de par
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tido , van sipiiendó sin dada esa mismo espíritu; mas claro, el 
que asesta los tiros mas certeros contra el que considera como 
adversaria ■ • -

«Sí, señores, la cuestión^ presente no puede ser otra cosa 
que un tiro hecho al ministerio.;? Y por qué! Es.muy claro. 
El ministerio apoya todo su sistema en la concesión «le ote 
voto de confianza : él o el eje principal, del sistema qua ha 
emprendido, y por una concurrencia de circunstancias parti
culares sin él no se puede caminar. En vano se trataría de pro
bar que aquel «lebe pedirse como sucedería en tiempos or«una- 
rios:«otamos por ventura en ellos! «ha reunido, ningutu na
ción del mundo sus representanto en circunstancias como Isa 
presento! Y si los ha reunido, «no ha tenido que seguir la. 

. carrera misma que nosotros desesmos!: Yo no conozco otro 
modo «le gobernar en las revoluciona; y no nc« aturdan fes 
palabras, sefióres, que en revolución otamoe. Si Jas circuns
tancies «leí año pasado nos obligaron ¿ «lar un voto «le confian
za, «‘con cuánta mas razón se puede acordar ahora que las cir
cunstancias son mas difíciles 2 Entonco o verdad que luchá
bamos con una facción encarnizada, fuerte, decidida, que not 
otaba haciendo la guerra; pero ésta , sea la culpa da quien fue
re, ha crecido desde aquella época. Entonco estaba reconcen
trada en cuatro provincias , y después se extendió á otras mu
chas: entonces, señora, no había pasado la tremenda crisis que 
habíamos de pasar , la cual sin que sirva «le recuerdo para na
die ni para abogar por la causa de nadie, la indico para que 
te tenga en cuenta si en las circunstancias que htn sobreveni
do se puede proceder como en tiempos tranquilos, ya que al
gún Sr. Procurador «lesea que el Gobierno pnsenta loa presu
puestos como el sfio pasado, y que proceda con rtxlae lee re
quisitos que en tiempo de calma sé pudieran apetecer.
- «¡Ah señores! «tan poco importa .la salvación de la patria! 
«Hay quien intenta qua el Gobierno pue«la-;Cpn recunoe ordi- 
narios acudir ¿ las atenciono gravo que nadie ignora, 
se halla falto de la mayor parte «le loe medioe que en otras 
¿pocas tiene, y cuando o tal su situación que ni aun la puede 
manifestar siquiera!

«Pero, señores, há dicho un Sr. Procurador que ae menea 
ter que el Gobierno tenga que apelar ¿ uno de tres medios, ó 
i aumentar las contribuciones ó tributos, sea el que quiera el 
modo con que se disfrace, ó á un empréstito, ó anticipación 
forzosa, qus tiene las consecuencias «le tal, ó i la enagenacion 
de propiedado «le la'nación; y al miamo tiempo ha dicho 
-S. S., « él Gobierno me pide contribuciono, se las daré; si 
me pide un empréstito, se<lo concedo, y también si solicita 
enagenacion de bieno de la. nación; puo entonco «qtaé le de
tiene áS. S.: para aprobarcl vpto <k confianza!;Se;sabe que el 
arbitrio.que adopte el Gobierno o uno de los tro que «e in- 
dican, y cualquiera de ellos; ie-:concede: luego entooco «por 
qué no se sprueba! «Será el deseo de dañar ¿ loa que propo

nen lás cosas! No puede, ser. Pero, me dirá; pero temo que.el 
arbitrio propuesto, aunque no sca deia naturaleza indicada, tie
ne que entrar en una de esas tro, y-no aé; huta qué punta Si 

-este o él temor, yó le teego tambieu, y stn embargo me 
abandono con confianza ¿ lo .qué el Gobienio proppna, por- 
quesi este, despuo de haber salvailo ¿ la nación por esta me
dio resultare que ha abusado en ^cierto modo correspondiendo 
i una de'otas tres claso, habrá , si se quiere,’ un motivó,para 
hacerla cargo; pero u se hii coiuegu¡<lo.él objeto de la salvación 
de lá patria, entonces; cuando otros le dirijan caigas, yo lo 
qus le repartiré serán.coronas. Si; como digo, lss circunstan
cias actuslo son tilo que es. sbsolutamente imposible exigir 
-nuevos tributos;, qus asimismo, o imposible ‘«ontrMi^ emprés
titos , como lo ha ; demostrado el Sr. coímIs, de Toreno én un 
discuisor que le honra por su extraordinaria ÚKxferacíon; ti al 
mismo tiempo el Gobierno dice que no adoptará cste arbiixie; 

Icntonco, señoras, ¡no seria una ventaja grandíúma.que pudie- 
n adoptarse un medio que hiciese frente á nuestras aeceude«ks, 

¿el cual áunqua entrase en una de .las tro cUses citadas no ló 
pareciese, y por este medio se realizara .ninfea nfmrnrarlo 
claramente no pudiera realizarse! Este o el punto de la cuas- 

‘ tion: nosotros estamos dispuet tos á. concederá] GrébremÓ toóó 
lo que; pida como lo propónga-por los^ términos, regufeirés qije 
todos vetóos. Uno dice; yo le concedo al Gobierno que ccbra 
las contribuciono tin necoidad de presentor los proupuestos 
pars el «lia «le pasa<lo mifiana. ¡Gcncrosísima coocesion !. No 
puedo menos de adminrla.Yo la hLce tambien cl afia ptsá«lo; 
pero digiseme si hay nredio de pegsr al Gobierno ’uaa,i^pó- 
coión de ésta opecie « porque si no lo hay , no .se jMádc paáar 
por otro punto. Unade doa, ó el Estado .qufefafiajpasulq nfe- 

: ñaña; sin contribuciono,‘ ó sería indispensable hiiÓBr. ota con-
- coion al. Gobierna Dice otroyo le coacedería. qife.'aiiacá-
- tase les contribucioocs siempreique lo pidiese cpóio.pfévieoeel 
sistema que nos rige; pero «o posible que hayamqs de. parar
nos en. una quisquilis constitiicional, porque, hoy «lia es una 
quisquilla ¡ pan negarnos’ á contríbiiir i la salyaciqa «ie la
-patria¿

- «Se trata de que al. Gobierno encuent/e. recursos: .,Ms,es 
al punto 'capital ¡ -el punto;importante,que defee llamar maestra

- atención: uno de los Sreñ opotitores, cuyo cslo he,alabéelo, 
dijo ayer con mucho tino que;b*y un secreto cñ. loque propone 
el Gobierno; S. S. dijo que. fe conocía ¡ y; añadió ser fenpqsible

i que lo rétele,- porque se malograría .entonco el pÓiéióiqúe qs-
- triba eníelmismo secreto;; .pero, «qué es lo que .se/pidióVdcs- 

puo! Qué el Gobierno revelase eÍ secreto , .que olo mismo que 
'decir, deshacer la operación. Y ? es esto buena fe! «‘ Hay aquí 
csn«kK2 Con que el Gobrérno ilke : «jparé ota opcrscion as- 
coito yo rener-secreto^y se le respondc con uq camior admi' 
rabie: «en hora buena; icvelándonre el secreto en está soion 
pública, nundando que todoejot circunstantes lo gusr«lea, y 
que loá periódicos etpcñoles y extrangeros callen tandrien, cn- 
tonco te concedercmos lo que pido.” Una de doe, señ«}i«s, ó 
tenemos recursos para salir «fe las circunstancias que nos ro
dean, ó tenemos -que pasar por una de «tas Irregularidades 
por que han pasado tódas Us osciono cn tiampos semejantes.

«Ahora es verdad que se trata d« ulvsr fe libertad y con
servar las formas legales; pero re trata también de salvar nues
tra existencia política. Si la Convención franecto cuando creyó 
que era aeccaario-Mlvsr la existencia «le la rcrolucioa se olvi



dó absolutamente hasta de la libertad, nosotros que no hemos 
llegado á ato ¡ no deberemos prescindir de ciertas formas cons
titucionales’ Se trata de salvar la existencia, la Constitución, 
el trono, nuestras personas, nuestras fortunas: todo quedarla 
comprometido si ahora negando este voto de confianza nos 
abandonásemos i la suerte que nos espera. Y nosotros, tristes, 
¡qué teníamos que responder cuando nuestros comitentes nos 
lucieran un cargo por las consecuencias desgraciadas que expe
rimentaríamos? Lo hicimos porque las formas constituciona
les no permiten que se dé un voto de confianza de esta especie. 
Pero,señores, diré mas; hay otro motivo poderoso que no he 
disimulado nunca y que no disimularé ahora. Hay otro moti
vo que me impele á apoyar el voto de confianza. La comisión 
lo ha dicho: otros sefióres lo han repetido, y no lo callaré yo.

«Un Sr. Procurador se ha entretenido en aprobar una 
teoría para mí enteramente nueva, á saber: que un ministerio 
cuando la oposición que se le hace no es sistemática, no debe 
ntiraise aunque pierda una votación en que funda toda su exis
tencia, porque cree conseguir con ella el objeto principal que 
» propone, yen que estriba el fundamento de su sistema. Con
fieso qua ato a nuevo, ni sé que se haya verificado en otras 
naciones. En ellas dice el ministerio: ata es una cuestión mi
nisterial, porque para gobernar necesito ganar este punto. Si 
no lo consigo me retiro; y efectivamente, si no puede gober
nar por otros medios, ¡cómo puede aperarse que siga? Yo no 
dudo que el Sr. Procurador por Tarragona excitaría al minis
terio a que continuase; pero si ate no se acomodaba á otro 

. sistema que el que se habia propuato, si tenia Ja fortuna de 
no ser convencido por las nuevas teorías, expuestas con tanta 
elocuencia como se quiera, tendrá que retirarse. ¡Y cuála se
rán las consecuencias? ¡Ah, señora! meditémoslas.

«En el momento que el voto de confianza se negase, ya 
atarán daiertos esos bancos. Acudan, púa, ahora á llenar
los: siéntense en ellos los que quieran; ato lo digo í los con
trarios al voto de confianza, que serian peora que el impru
dente que llevó la mano al arca de la alianza, porque aquel pe
reció solo, pero nosotros pereceríamos con ellos. Sí, señores, 
supongo atos bancos desiertos : «y qué fracción de las dos en 
que se dividió el ministerio pasado convertidas en rivala ven
drá i llenar los puestos vacanta? ¡Será la que apiró en Ju
nio último ? Pero ata misma, según su confaion, llevaba los 
asuntos públicos al peor paradero posible cuando uno de sus 
caudillos tuvo que hacer el sacrificio, no diré de su propia re
putación , porque salvó su voto, pero sí de lo que sufrió en 
aquel momento, púa al fin la nación se vió en el caso de 
apelar á un medio muy extraordinario.

«Yen otra época, no será por culpa suya; pero el hecho 
a que el crédito, de 72 bajó á 4® y hasta 35, y al fin fue de 
multas de un convenio con los facciosos que aqui se ha de
fendido con calor. ¡Seria púa ata fracción la que entrase en 
el ministerio, y propondrá los demas para que después anu
dásemos el tiempo praente con el pasado, y que viésemos las 
cosas tan hermosas, tan halagüeñas, tan felices y llenas ds 
aperanzas como en Junio pasado?.Si no s ata, será enton
ca la otra fracción del que anta fue ministerio, que fue su su- 
caora, y que ahora se ha convertido en rival de aquella. ¡Y 
qué nos*presentará ? Lejos de mí, señora, la idea de atacar al 
caído; sobre todo cuando tengo agravios personala de grande 
entidad: agravios recibidos en mi inocencia, que a la propie- 
daJ de los apañóla y de todos los hombra del mundo, en 
mi carácter de representante, que es el'de todos los que me 
xodcsta: lejos de mí la ¡dea de atacar á un ministerio caído 
con tanta amargura, y cuyo gefe supo expresarse ayer con 
tahfá m>bTeza, y sacar tan buen partido en ata situación; 
perói’no-podré menos de decir que si volviese á ocupar estos 

Jbancqs, nos presentará ja discordia civil ensangrentándose mil 
jtarfidoe, atomándosemil banderas rivala, unas absurdas,

, otras buenas ^pero'todas ilegales, y en medio de la borrasca, 
caido en el polvo él pendón que nos ha reunido, y que es el 
único que nos da segundad ahora, y ventura para lo sucai- 
va Con que ¡cuál de las dos fracciones, señora, era posi
ble que por un momento se sentase en esos bancos? ¡Y qué 
vendrá da púa? Dígaseme, porque el que se arroja á negar un 
voto de confianza debe tener pesadas todas atas consecuencias. 
Aquí no se.trata de cuationa escolásticas: no, trátase de có
mo seguirá la nación sin ministerio en ata crisis.

«Pero supongamos por un momento que unos ú otros, los 
de ñus acá ó los ds mas allá, vengan mañana á sentarse en 
las sillas: ¡ cuál seria su primer paso? Se encontrarán exhaus
to el erario, y con la dificultad de imponer contribuciona, la 
insuperable de hacer empréstitos en el dia: verían que a difícil 
enagenar ninguna propiedad de la corona: ¡qué harán, púa? 
Apelar á un medio extraordinario. ¡Y cuál podría ser ate? 
Probablemente tendría que ser el mismo que ahora: y si se ne
cesitaba el secreto , ¡ le tendríamos ? No: luego el nuevo mi
nisterio tendrá que acudir al mismo que ahora salía, y apelar 
á ¿1 de rodillas, con las manos cruzad», á que le confiase el 
secreto para venir después á presentarlo á las Córtes. Luego 
hay que considerar cuála serian las consecuencias de retirarse 
el ministerio, y que atas vendrán á ser, si no las mismas, muy 
parecidas á las que dejo dichas, á no ser que se quisiese que se 
gravase á los pueblos con nuevas contribuciona, y en fin que 
por salvar los medios constitucionala ese nuevo ministerio, 
que no podá retirarse un ápice de es» formas, dejará caer el 
Estado en manos de los partidos.

«Se ha dicho, señora, que una proposición de la natu- 
ralcza de la que se trata, a nueva en un cuerpo representati
vo. No, señor», no lo es. Hay un ejemplo ilustre de que ha
ré mérito. En una ocasión la asamblea constituyente de Fran
ca, congreso celoso de la libertad hasta el extremo, en el mo
mento de su mayor efervncencia oyó á Necker proponer un 
voto de confianza. Anduvieron discorda los individuos de ella. 
Hubo de los mismos amigos del ministro quien le apoyara, 
otros que se intimidasen, y al fin uno dijo: votad ese voto de 
confianza; no tengo la honra de ser amigo del que le propone, 
pero en las circunstancias en que estamos si no tenéis medio de 
adoptar otro plan y examinarle, hay que aprobarlo. ¡Hay púa 
quien le proponga! Otro dijo que sí, y después de manifestar 
los obstáculos que se oponían, y acabando su discurso con una

elocuencia de que no hay ejemplo dapues de Demóstena, pre
sentó la bancarota.

«¡Ah señora! quizá no habrá aqui quien excite impre
siona tan vivas ; pero si se praentase entre nosotros un hom
bre dotado de tan superior talento, yo creo que ate habrá de
cidido este punto. Yo no opondré mas que una razón podero
sa para que se conceda: la necesidad, la necesidad y la nece
sidad. Y si no ¡hay otra cosa que' proponer? Indíquenla los se
ñora que se oponen. Pero se me dirá que no a obligación de 
atos señora el proponerla, sino que la basta probar que lo 
que se propone a daacertado. A ato raponderé yo con una 
especie de apólogo que se verificó en la Cámara de los Lora 
de Inglaterra , cuando en ella se discutió la ley de reforma. 
Insistieron entonca los ministros en que era necaario propu
siera la oposición un plan mejor que el propuato.

«Levantóse un elocuente desertor de la libertad llamado 
Docolgodon, y dijo= «El ministerio se halla en el mismo caso 
que uno á quien le presentan una mala comida, y oidas las 
quejas por lo mal que le regalaba, le dijese que la hiciera me
jor;” á lo que rapondió un lord: «La cuestión no a aa; se 
trata ds dos cocineros rivala que quieren venir á dirigir una 
cocina.” Sí, señora, esa es la cuestión: el que propone que 
se niegue el voto de confianza, propone que salga el ministe
rio; el que propone que se niegue el voto de confianza, propon
ga el modo de llenarle; proponga el modo de sostener la Hacien
da , y el que proponga todo ato, tiene por último raultado 
que proponer un voto de confianza que tenga todas sus venta
jas sin ningún inconveniente, y que se adapte á las formas cons
titucionales y á los tiempos extraordinarios de la nación como 
ataba el año pasado y como atá ahora.

«En una palabra, que reconcilie extremos imposibles. 
Todo lo que digo, señora, se creerá que es movido por el es
píritu de amistad que profao i los señores actuales ministros. 
¡¡Ah señora! no son asuntos pasados lo que mas me excita á 
hablar asi; la anarquía que ha pasado, el temor de que se re
nueve^ que si llegasen un dia á repetirse los daórdena,por sal
var la patria me uniría á los autores d; este desorden, y con 
ellos lucharía y perecería.

«El Gobierno ahora há menater ser robustecido: i y se
ria el modo mejor de hacerlo negándole fondos y echándole 
á tierra? ¡quién me dice á mí que las consecuencias de negarle 
el voto de confianza no serán esas? ¡Qué me importa á mí que 
los medies sean los mas rectos y mas puros si el resultado a 
malo ?

«En suma, señores, por no cansar mas la atención del 
Estamento, ata cuestión es puramente de necesidad: los prin
cipios en tiempos ordinarios atan en contra: en el caso pre
sente están por ella; los principios en los casos ordinarios son 
atender á las fórmulas: los principios en una crisis como la 
presente mandan sostener eL ínteres de cierta causa por todos 
los medios posibles, porquede otro modo perecería: no deja 
de ser parte para decidirme lo que con tanto tino ha expuesto 
la comisión, y lo que coa tan poco acierto se ha contrariado. 
Señora, en crisis políticas como la praente en que es necaa
rio abreviar ciertas fórmulas, protectoras _de la libertad, es 
menater dar aumento al poder popular para que no se con
vierta en tiranía-. en una palabra, todo paso que conduzca á 
la dictadura, debe poner al dictador bajo el influjo popular.

«No hablaré , señores, de la responsabilidad ministerial, 
cuya nulidad conozco; pero también veo la buena fe de parte 
del qué la praenta: ademas, proponiendo el Gobierno la li
bertad de imprenta y la ley electoral, por la cual el Gobierno 
se sujeta á un Congreso que según las apariencias no será blan- 
do, sujetándose el Gobierno á «tos inconvenientes, da á en
tender que quiere usar de las facultada qüe se le. concedan con 
demasiada lealtad , y que trata de llenar las atenciones del Es
tado. Señor, ¡es posible que el Gobierno haya sido tan ciego, 
que si trata de crear la tiranía, haya creado al mismo tiempo 
los medios de imposibilitarla? As» en la crisis que he citado 
de Francia se atableció nada menos que el despotismo. Y ¡có
mo se organizó ate? ¡Cómo? Haciendo que los gefa estuviaen 
constantemente bajo otro despotismo, el poder popular, para 
que afirmasen la causa de la revolución, y no hacerla retroce
der: asi cuando se trató en España de salvar la patria en la 
guerra de la independencia contra Napoleón , estaban los indi
viduos de la junta con un poder absoluto bajo la popularidad; y 
si hubiaen traspasado los limita que tenán , en aquel mismo 
momento hubieran encontrado un poder contrario que la hu
biera reducido á polvo; de consiguiente el Gobierno emplea
rá los medios que pide, á los fines á que atán destinados.

«Se me dirá : «tememos las consecuencias.de un desacier
to:” posible es, señora, no lo niego: su intención no los sal
vará en ae caso: pero pregunto yo, ¡hay otros medios por 
otros caminos para facilitar todo lo que se necesita, y cubrir 
las atenciona públicas? No. Ademas; supongamos, como dije 
anteriormente, que lo hecho por el Gobierno no a exacta
mente lo que prometió ; pero si es bueno, nosotros reportare
mos las ventajas. Yo, señora , amo al Gobierno como el que 
mas; pero no querrá sacrificar la causa pública por él; y si 
hubiese delinquido , mi voz ataría tan pronta á acusarle como 
la de sus mas acérrimos enemigos: en el momento presente no 

„ m¡ro al Gobierno, no miro mas que la necaidad, la urgencia, 
las circunstancias.

«Puesto que el medio que el Gobierno propone nece
sita la salvaguardia del secreto, púa dice que se malogra 
haciéndolo público, suplico á mis compañeros los Procurado
ra de la nación que deponiendo toda ida ambigua , y consi
derando que este ministerio es el que ha reunido la nación ba
jo una bandera, y que no ha llamado las Córta para suicidar
ías, como ha dicho un S. Procurador, sino que las ha llamado 
á morir con honor y descanso, haciendo tatamento, y dele—

5ando sus biena y facultada, que si no, hubieran perecido en 
a anarquía: considerando que ate ministerio ha hecho todas 

atas cosas; que se encuentra colocado bajo ese poder popular 
que le ha creado, le den el voto de confianza: no diré , seño
res que nosotros seamos unos mandatarios ; no: nosotros tene
mos que dar cuenta á nuatros comitentes, según ha dicho el se
ñor Procurador por Tarragona ; pero debemos ir acordes con 
la opinión pública y lo que sea de su provecho : si volviéra
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mos ahora á nuatros comitentes y les dijéramos: «¡qué que
réis?”, señora, ¡ quién duda que la mayoría que ata empeña
da en defender la legítima causa, púa asi se ha pronunciado 
en todas parta, la que atá unida a I sistema actual y al minis
terio presente, la que atá decidida contra el carlismo, la que 
atá empeñada en sostener el trono de Isabel ii y la libertad, 
¡qué nos dirá sino «votad el voto de confianza?” Este creo 
que será el voto nacional; asi lo manda la prudencá y á jus
ticia.”

JSl Sr. Martínez de la Rosa: «Sé muy bien que no me 
consiente el reglamento con sábia previsión el extenderme á 
contestar á todos los puntos que ha abrazado el discurso del 
Sr. Preopinante: sin embargo á mí me basta rapecto de ote 
punto que queden consignadas dos proposiciona; una que el 
asunto de que se trata es una verdadera dictadura , y otra que 
S. S. ha manifestado que efectivamente el medio de que se 
piensa echar mano ha de atar incluido necesariamente en uno 
de los tres citados por mí en mi discurso.

«No puedo prescindir sin embargo de inculpaciones queme 
son personala como hombre público, y entre atas se encuen
tra el argumentó contra el cual protaté el primer dia, sobre 
si pensaba erar obstáculos á la marcha del Gobierno, debien
do decir, que si tal hubiera sido mi intención, la hubiera ma- 
nifatado leal y francamente, porque mi carácter a tal, que 
no me han retraído de defender los principios de la libertad 
cuando creá que atos peligraban, ni la cuchilá del verdugo, 
ni los puñala de los asainos: el ministerio me hizo la justi
cia de creerlo asi, y el Sr. Presidente del Consejo dijo ayer 
que no había hallado oposición sistemática al proyecto presen
tado ; pero tal a lo calamitoso de los tiempos en que nos en
contramos, que otros i?. har, creído ver en nuatra conducta: ata 
ida puede compararse , obstante con la expuesta por el señot 
Galiano el año pasado (el Sr. Galiano dió muatras de corr 
roborar lo expuesto por el orador) que no había oposición sis
temática, como no habia tampoco aprobación ni censura de 
sus actos; pero que había principios y consideraciona de mas 
alto origen, que era prudente no perder de vista;que el minis
terio tendría su apoyo lal, sincero y desapasionado.”

Añadió S. S. que el Sr. Procurador por Cádiz había alu
dido i la ¿poca en que fue Presidente del Consejo, como una 
época calamitosa, y en que los mala habían crecido extraor
dinariamente atribuyendo á culpa al ministerio. Que él desa
fiaba á que cualquiera praentase documentos por los cual» se 
probase que el ministerio habia contribuido á que se perdiaen 
batallas, se verificasen sorpresas, y en fin que 1» dagraciu 
de la guerra del Norte fuaen el resultado de sus providencias.

Que también se habia aludido á otra cuestión gravísi
ma, y que ignoraba cómo y por qué se reproducá cuando las 
ventajas obtenidas por el tratado de la cuadrupla alianza eran 
tan grandes y tan palpabla que creia innecaario el enume
rarlas; y que por último, el Sr. Alcalá Galiano habá dicho 
que entre los funatos efectos de una convención habá sido 
uno la baja de nuestro crédito; que S. S. no habia dicho qué 
convención era (Jr. Galiano «La de Elliot"); pero que él 
creía que S. S. se equivocaba en atribuir á dicha convención á 
consecuencia expresada, y añadió que lo cierto era que por 
ella se habían arrancado infinidad de víctimas de las manos 
de los verdugos, se había hecho que los soldados se presentasen 
con noble confianza en los combates, y no temiaen morir co
bardemente á manos de asainos.

El Sr. Perpiñá deshizo una equivocación, manifestando 
que él no hacia una oposición sistemática, y que tampoco exis
tia ni habia existido convenio, como habia manifestado el se
ñor Galiano, entre él y sus compañeros de opinión.

£1 Sr. Alcalá Galiano-. «Lo que se ha concedido á 
unos a menater que se conceda á otros. Si el zeglamento ha 
sido barrenado con la circunstancia de haberlo sido por su 
mismo autor, extendiéndose mas adelante de los límites seña
lados en ¿1, preciso será qus V. S. Sr. Presidente me conceda la 
misma latitud para defenderme de las personalidades injurio
sas y hasta infamatorias que se me han hecho.

«Haré ver cómo son infamatorias en cuanto á haber dicho 
S. S. que tomará la palabra en una ocasión posterior cuando 
se discuta alguno de los artículos, y que al tomarla me con
vida á un campo de batalla: gustoso acepto el reto. No tengo 
mas que decir. ^

«En cuanto á haber contrapuesto S. S. el modo con que 
ha defendido la libertad , tampoco debo decir nada rapecto á 
á mí; pero he padecido algún tanto por ella, he defendido mis 
principios, y contra mis adversarios políticos jamas he usado de 
armas alevosas. Pero, señora , se me ha acusado de haber di
cho ciertas cosas que no he dicho; se me h3 acusado de ha
berme opuesto á ciertos actos cuando he declarado solemne
mente, y siendo tan digno de crédito como S. S., que no eran 
atos los motivos por los que me oponía á la convención de 
lord Elliot: ha dicho en primer lugar, que ato influyó en 
nuatro crédito, y que el voto a una dictadura administrativa.

«El que lo dijo fue el Sr. conde de Toreno, y yo lo 
aprobé: la voz dictadura a una voz retórica, y no la pro
pia , púa esta trata de abolir el trono y todas 1» leva, y sus
tituir otra autoridad á la del trono; atos son artificios nada 
mas que para echar odios sobre algunos individuos, artificios 
para echar la voz de anarquía sobre algunos individuos: yo los 
repelo, si no con la elocuencia de S. S., á lo menos con toda 
la fuerza de que me dotó la naturaleza.

«En segundo lugar ha dicho que yo he convenido en que 
los arbitrios que el Gobierno propone habrían de entrar en 
esos tres que S. S. ha propuato; yo ignoro cómo S. S. ha com
prendido ato : lo que he dicho es, que púa S. S. ataba pronto 
á concederle atos tres medios, él mismo confaaba que era 
forzoso que entrase en una de atas tra clasa: no pasaré por 
otros puntos ; trataré de una cuation que a sobre un hecho. 
Yo jamas he dicho que a un mal el haber hecho el tratado de 
la cuadrupla alianza; lo que he dicho es, que habia una pro
videncia respecto á ese tratado que S. S. habia desaprobado, y 
yo supliqué al Estamento que no diese su confianza á un mi
nistro cuyos actos desaprobaba.

«En cuanto al tratado de lord Elliot, se trata de un he
cho. Cuando se hizo ataban á 72 en Londres nuatros fondos;



- y. es cosa bien'notoríá qus bajaron-líastá; el 50 y no" jpor otra
- cosa: publico es esto y se puede ver én todos los periódicos.'Y 
i en cuanto ;i Jó que se ha dicho de que yo había ;óréido "qué 
-nuestros fondos en el extrangéró no podían subir sin el riego 
déla sangre nacional;'esas: son -las solas cláiisulaVque aprobé

- ¿precisamente ,' pues estoy lab apronto como S. S.o para ■■ oponer- 
'• me á’que se'derrame:< por consiguienteesasiojuriosas voces de

sanguinario y de ,factor de inarquía f esas son- las -Voces'infa
matorias que repela . v

• »Pero diré.que lo que yo reprobé en el'cónvemó dc lord 
Elliotno era’el que se economizase la sangre española ,sino él 
que se hubiera seguido -un término vicioso' de dar importa ncia 
al pairtidó'del Preteridiente."El Gobierno de Is Gran -Bfetafia 
entonces - era: el f orje i y su co misionado > se valió - def u ■ man-, 
sumen el .cuartel de D. C irios para publicar noticias -falsas 
con íespecto á su corréspondencia con ei Reydelos franceses: 
de esto provino'lá caída de los forjes ;- esto es lo qué hedicho: 
que el convenio de lord-Elliot'hizo bajar los fondos.”

El Sr. Presidente '. «Se suspende’ésta discusión hasta ma
ñana á las doceiCiérfase la sesión” ^ /
- Se lcvantóá las cuatro y media de la tarde.

S. M. la Reina Gobernadora se ha dignado nombrar 
alféreces de los regimientos de coraceros y cazadores de la 
Guardia Real de caballería , á los dé la misma dase y arma 
del ejército, D. Santiago Ichazo, D. Cristóbal Rey, D. José 
Toxá, D. José Arizon, D. Joaquín Sancristóbal, D.-Juan 

. Luis Mánduit, D. José Luis Martínez, y D. Manuel Aufion: 
y para alféreces de:los cuerpos de caballería del ejército , 3.° 
de línea y 5.° de ligeros, á loa «argentos primeros de grana
deros y cazadores de la referida Guardia ¿ D. Joaquín Pala
cios y D. RupertoZalamero.

S. M. la Reina* Gobernadora ha tenido 4 bien sepa
rar dé su destino de iúez de primera instancia del partido !de 
Inca'4 D. Francisco March, en atención á su avanzada edad, 
habiéndose servido trasladar 4 este juzgado, de ascenso, con 
calidad de interino á D. Luis Vázquez Mondragon, que lo es 
de Rute, y nombrar para éste partido de entrada en la pro
vincia de Córdoba á D. Rafael Crespo Salcedo, con igual 
calidad de interino. Asimismo se ha dignado S. M. trasladar 
al juzgado de primera instancia de Barbastro, que servia Don 
José Feliu, y sin perjuicio de colocar á este según correspon
da, í D. Pedro José Abad y Escudero, auditor honorario'de 
Guerra, juez de Bóltaña, nombrando para este partido de 
entrada, en la provincia de Huesca, 4 D. Fernando Madoz, 
ambos con calidad-de interinos.

En la propia forma ha tenido 4 bien S. M. separar dé tu 
destino de promotor fiscal de Tamajon á D. Ramón Ruiz de 
Isla,'habiéndose servido nombrar con calidad de interinos: . 
para dicha promotoría i D. Antonio María González Cres
po ; para la de Oviedo, de término , vacante por separación 
de D: Vicente Miguel Vigil, 4 D. Francisco Agustín Mendez 
Vigo; para la de Fuenteo ve juna, por promoción de D. Joaé 
María Arraya, 4 D. Francisco Maeda del Hoyo; para la de 
Valencia* por ascenso de D. Ramón Ranura Lombart/ á 
D. José Sánchez y Martí, que lo es de Moneada} y para la da 
Previa., Vacante por renuncia de D. Benito Suarez Campa, i 
D. Gaspar Lobo Castafíon.

Purina H ‘parte sobre el estado de la quinta, según loe 
dados por loa cobernadoiea civiles y diputacionesproviacialm.

El gobernador civil da Pontevedra, en 19 dal actual, di
ce que hey entiegadoa en caja 8CHI quintos, inclusas las pln- 
zascorrespondientes i 2^®® **■ que han entregado loa que as 
Ean eximido del servicio. ^ . .. .. .

El de Cuenca , en la m«ma fecha, dice que hasta dicho 
día se habían entregado én caja 2753 quintos. ;

'* El de Lugo, en 20, qus existen en depósito 1807 hom
bres, habiendo redimido su suerte 68.
' - El de León, en él mismo 2ü, que de los 2212 mozos 

que han correspondido á aquella provincia estaban admitidos 
2090 , la mayor parte de los cuales se hallaban ausentes; pero 
que se prjriehtárian muy en breve y por lo que la quinta podía 

t'dáiis¿.'.|K>ir-icqn¿lúida;;';'-’ • ' ^ . .. . ,> -
El de Huesca, en 21, dice que tan solo faltaban 5o qutn- 

ioé para el completo dél cupo de la provincia. Con fecha 24' 
añade que-restaban sólo por presentarse 19, que lo harían dea- 

• tro dé tres *6 cuatro.dias. ■ ¡-'v;''-"jí
El de Teruel , én 22,,fie se hablan presentado 814 quin- 

Vtósj -y <$ue ’de liA que se ‘ llevaron rIas- facciones'dé Cabrera y 
Qiiiíéz, hábian perecido algunos' én la áccton del 15,’ presén- 
táridbse otros enf,sus pii¿blos. ; ;

.:Et de Málaga, en el'mismo 22 y dice que los'trabajos de 
la quinfa iban tan adelantados, que ya estaban dos'batallones 
de’ 80Ó plazas fuera ¡de la ciudad, y que sé. continuaba orga
nizando ótro con la mayor actividad;

El de Cófdoba, éa.Sd^que hasta aquel día habian in- 
gresadoen ¿aja 2208 quintos,1 y 7169 rs. en tesoreríaV corrés- 

. póndiéntes 4 179 que habian redimido su: suérté.

Los cinbiáerós’déxReal ;Hacienda en Navarra'ofrecen 
’pará' los gastos dé la guerra civil' mientras ella dure':1 los capi
tanes- el 6 pór;lOO’de sus'sueldos, los tenícntesel:4'*det» de 
lossu^os,los subtenientes cL 3 ídem, y el:2 idéní'tíe susha- 

;ber«s t¿ídas/ las clás¿s: 'dé tropa. ■. ■
. D. Rtxpie Aguado ¿español residente enParis; comen- 

1 dador 'de laórdena menearía delíabel la Católica, cede para 
las urgencias'deí Estado 209 ni en'un libramiento 4 cargo de 
la junta de fort'ficacíon dé la ciudad de Cádiz,-respectivo i los 

-atrasos iquVWle:deben"cómo intér'eiado y acreedor eu el fondo 
vitalicio de'la;misma ciiidsd.

D. Deogracias Benito, teniente de lá-Guardia nacional

y escribano deja villa de Cabaña, provincia de Toledo, cede 
para las^ atenciones del Estado el 4 por lÓO de'Su ‘salarió 
secretario^^de aquel ayuntamiento. ^ y

D. Gabriel dé Vega y’Romero, ofipial cesante de la ah- 
'* tigua contaduría general- de distribución1, ofrece desdé ,l.°.de 
' Noviembre próximo pasado durante la actual guerra, el 8 por 
1Ü0 de su haber. ■■ ’-.í, •

D. Hermenegildo Díaz Moreno, administrador-interino 
derehtasdeArcosdelaFionterayGuardunacional déCí- 
diz, c;de para las atenciones del erario el resto de un crédito 
de 4661 rs. que tiene á su favor' del haber de cesante y del qúe 
;le faltan por cobrar 1640 ra.

_ : El mariscal- dé campo D. Báldomero Espartero ha ofre
cido., para subvenir i los gastos de la presente guerra, el 10 por 
100 de su sueldo líquido; cuya ofctta se ha dignado SI M. ad
mitir, mandando que se le den por ella las gracias en su Ré4l 
nombre..

• ^ : Nota-de los donativos que hacen i S. M. varios indi- 
-viduos dependientes del ministerio de Gracia y Justicia pafa 
atender i las urgeñciáa de la guerra. j

El R. obispo de Segorve 63 rs por ahora. ^ /
D. Migue! Gólfanguéf, canónigo doctoral de la cole

gial de Lorca, la décima parte'del producto de su renta.
D. Diego Calderón y D. Domingo Martínez-Carcelero, 

canónigos de la misma iglesia colegial, la décima parte como 
el anterior.

D- Francisco Antonio García, párroco de la villa de 
Palacios Rubios, la décima parte de su renta.

D. Manuel A.raujo y Alcalde, cura rectoral de S. An- 
dres de Aneen, 40 rs. mensuales.

- D. Evaristo de Castro y Rojo, juez de primera instancia 
de Briviesca, el 5 por 100 de su sueldo.

D. Francisco de Paula Linares, que lo es de Algéciras, 
el 10.

D. Baitolomé Calabuig, que lo es de Callosa de Ensar- 
ria, el 10.

D. José María Lebrón, que lo es de Puente Aréas , el 8.
D. Juan Lorenzo Maitiiuv, promotor fiscal del juzgado 

de Escalona, el 6.
D. José de Ocaña y Crespo, que lo és de Arenas de 

S. Pedro, él 8. u
D. Juan Nepomuceno Casabona y Urbina, que jo es de 

Montilla , Ó0 rs. mensuales.
D. Ignacio González, que lo es de Gergal, el 10.
D. Gaudioso Abad, quejo es de Fraga, el 6.
D. Vicente Hernández, que lo es de Salamanca, el 12.
D. Manuel Tapia, D. Juan Alderete y D. Vicente Ru

bio, porteros de estrados de la Real audiencia de Madrid, 
el 4* ■:

D. Sebastian de Llano, cónsul general de S. M. en G¿- 
nova,'ofrece por ahora y á contar desde l.° de Enero pró
ximo el 15 por 100 de su suelda 

' Ramón Guijarro/alcaide de la circelrie villa, ofrece 
mientras duré la actual guerra 120 rs. men«uales, queea lacuat- 
ta parte de la dotacion que disfruta.

El subieniente retirado en la villa de Fuentean, provin
cia de Burgoa, D. Antonio González, ofreca el S nor lOO 
del haber que diafruta por inutilizado cn lá guarra da la iiida- 
pendencia , auentná dura la qua aoaticncn loa ánamiMoa' dt la 
'patria.'/',;'':"';'.;.';''

S. M. se ha senridia ádaahir elttas ofertas mandando mw ¿ 
los intcitsadoe se les den

Comisión esyecisl de donativos patrióticos.
-Lista de Ios señórés suscriptoies que han entregado en ella 

sus ofertas-el diá 28 del présente mes dé Diciembre.
\: - ■ ' - Realea.de vn.

.; Donativos.por una vez. , • ■ ,; " :
El cuerpo colegiado de la nóbléza de esta herói-

. 1^ illa.. c*. ...¿....... 20000
El Sr. D. Pedro Pascual * de 1J hago n, individuo 

de le diputación de Vizcaya.............. 5500
La sociedad dramática de aficionados de la calle 

ds L^anitos, por producto de la función ex
traordinaria que ejecutó en la noche del 25 

- del corriente con destino á las urgencias del 
.Estado. . 1 I * •• • 0 + • • I

Donativos' mensuales.
El Real colegio de artjllefía , por Diciembre... 
La contaduría de propios de esta provincia, por 

Noviembre anterior........... ¿.

1075

«41

257

Total. > • » • « 4 27483

. ' \ . Real caja de amortización.
f Por Real órden de 26-deí actual se ha servido S.'Mi con- 
cceder á los tenedores de créditos de la deuda consolidada del 4 

" ■ y - 5- por 100 que pór olvido ú -otra-;causá no los hubiesen pfe- 
sentado en el tiempo-Señalado para el cobro de ¡hféréscs del 

■ semestre vencido én* 1 de: Oct ubre último, él término 'de; un 
mes contado desde 1.? de Eneró próximo, para qué ió verifi
qúen precisámcnte cn la Real caja dé amortización, déclaran- 
do'al mñmo tiempo que - teta gracia no serviré de ejemplar 
para lo sucesivo, por los inconvenientes qué ófrecen^ estás ex- 

■ cepciones. Lo que sé hace saber al público, á finde qué los te- 
• nedores de los expresados créditos ios presenten con carpetas 
dobles, y con la separación de clases qué está prevenida para 
éstos casos.

EN LA IMPRENTA REAL.

;Síéndó jní'de corta cOnsiJeración las cantida^és que que- 
dán sin pagar por idtereses déí semestre dei j.6 '¿o.Ociubre fij- 
timo, la dirección ha acordado' sm^náér 'el 'M^álamíéntq ¡4e 
dias j^ára esto».pagos; y en su consecuencialoa tténéÜorei de 
cupones y recibos de intereses de créditos , pódriín[ácudir'"cón 

- elle»' en derechura 4 lá tesorería de la Real pija'desde lás nue
ve 4 una dé la mañana, en los diás .désttnados para cada clase, 
que son los siguientes: V.J17.

;; Lunes' y ‘Marte*. ' Para' el pagó 'dé. cupones y recibos "de 
intereses ride residuos ál portador dé! 4 por 100.

Miércoles. /Idem idem del S idem.
Jueyes. Recibos de intereses de ¡nscripctóties y residuos 

traosferibles del' 5 ídein y de'ceffificáciones de deuda, no trans-

Viernes. Recibps’dé inscripciones y residuos transferibles 
:!del 4 ¡dem.‘'

XBAt KOTEXIA KOOEKNA.
-■<y- ■

aNoticia de los pueblos y administraciones donde han cabido ■ 
los 20 premios, mayores de los 802 que comprende] el sorteo 
de .este dia, inclusas jas dos aproximaciones.- ^ •

NUMEROS. VREXIOS. ADMINISTRACIONES.

5,054. • • • 8000 ps fs,... Cádiz. ;
22,707.... 1000........ : Badajoz.
11,156.... 1000........ . Algecins..
4474.... 1000........ Requena.
5,807.... 1000.............. .. Madrid.

12,001.... 1000........ Idem. ,
3,492.... . 1000........ Falencia.
4,992.... 500..... Madrid.*

11,530.... 500..¡ •... í. “ /Zaragoza.
10,594;... '-500. .*...» Orense.
17,482..,.. 500.... .. Jerez dé la Fr<
1,039.... 500; . . . 11. Madrid.

22,078.... 500. • • Idem. >
1,816.... 500.- Cádiz.

15,323.... ; 500. . . * •.. . : Málaga.
15,547..... 500.... .... Plaséñcia.
11,983.... 500....... • Jaén.
6,894____ ‘500. . .’ Cádiz. -

20,813.... 500.......... San Fernando:
1,934.... 500........ Barcelona. /

La dirección general ha dispuesto que el: sorteo que ha de 
verificarse el dia 11 de Enero del año próximo, sea bajo el fondo 
de 56000 pesos fuertes; valor de I4.OOO billetes 4 cuatro duros 
cada uno , de ¡cuyo capital se distribuirán en 600 premios 
42000 pesos fuertes, en la forma siguiente.

PRBMroe. y.;. , ' • ('. VESOS. ,

de.. 12000 posos fuertes. i2ooa
2.. -de.., .. 300Qe a • • •*•-• • » ' <0001.
3.. de.. - A000«,» • (3000.
8.. de.. - --- 500* o • • •' .«-• • • • - 40001

39.. de... - 500»•••••••••»« e 1900.
72.. de* • 50, • * * • ^ , 360R

475.. de.. '- 20#,^■ ¡9100.

<00. , ; • ;,y.
^ !;

’ I«: 14000 KUetm ertarfaauUMdttise» kd«e* 
tasé é veinte rimder cstk imo ^ cUoi/Iae qué m ilMá- 

' chula;'«las adrmniitmcioáu da ResUi Lotsrim , por c«yo. 
~ audió podrán intensaiee porentero,mitád,Ó cuártapaite,ae- 
gun scomodaseá los jugadóies.; " •'\■

^A1 dia siguiente de realizarse el sorteó se; darán al público 
las listas impresas de jos númerós.que han conseguido jprpmto, 
y pór ellas se satisfarán las gznancias en lú mismás adtunis- 
tracionm donde hubiesm sidó-expéndidot íbe,bilkte§;, con la 
puntualidad que tiene'acreditado esté Rcát,éstablec¡n¡úento. 
Madrid 4 de.Diciembre de 1835.

■!.-

El buque-correó núm. 3.° que debe 1 letár,1 lá * cor res^on- 
dencia para Canarias, Puerto Rico é Isla de Cuba; dará la 
vela dél puerto de-Cádiz el dia 7 de Enero próximo. Lo que 
se anuncia'al público para su noticia. ■ rí'’ L: / . -,V

-1^ £jcÍETiÍaii

«¿t

•oíaa DE *AV*iD—Cotizacion de hoy 'álas tres'delé iárde.

-.xvaCTOS wimcos.. -ri r-
Inscripciones en eí.gran'libro aV$ o.ÍOO-Í'pÍ''1- ''
Título al portador deU p. 100. 0&
Inscripcioneren el gran Ubrofc4p.’100,00.:'-- 'v:v.~s.
Títulos el portador del J p. iOOs^iü-alcontado: 4SLr43 4-varias

Válcé Reales 00 consbltdádós', al Contado: '26j 4 várjas Aójívo- 
lunrad: 27 4 60 d. f. ó vol.^á'(nrliñi¡de‘I^p.i'Í'OOl' . '

Deuda negociablc de i p.:]00 Aipapcl^ OO: /1 -: . /
Idem sin ínteres, 13 ll.dieaisetsayos. irMniidoi.lílf.!,i|,i f,
; 14; 9 diéziteiwvos y 14i I mkt'fi ó vol,: Í4f y li( á;<r<ciu 6, 

-.-. ó vol..*i prima de 4 p. 100. ‘ 4 ' "‘7
Acción»delbancocspadoltOO. <-■ .'ziVtiC'sjfiu,■

úy

AaHterdamvOO. 
Bayona; 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
Lóndrrs, 4 90 dias, 

S8f.
París, 16-5 papel.

>-v. caunioa.- .¡í

Alicante, 4; córtcf'plé-' 
no, 1 b. .• •' 

Barcelona, á pesos fuer
tes , íd.

Bilbao, » d.
Cádiz,'1 id.
Coruña, f id.
Granada, Vid.!

O.l! 
,Cs¿i-'(ViVO.Í
; jjs'íb -ví

Santander, J bl 
Santiago; fkfsf: 
Sevilla, 4 P«P> id. 
Valencia, 1# b. . 
Zaragoza, íd. ' 
Descuento de letras, á 

: i p. 100 al año>


